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DEPARTAMENTO DE QUINDÍO

MUNICIPIO DE FILANDIA

DECRETO No. 090 

(20 de diciembre de 2023)
"POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL MUNICIPIO DE FILANDIA QUINDÍO, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024, SE DETALLAN LAS APROPIACIONES Y SE CLASIFICAN Y DEFINEN LOS GASTOS”


El Alcalde Municipal de Filandia en uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Constitución Política de Colombia en el artículo 315, numeral 9, la Ley 136 de 1994, modificada por la ley 1551 de 2012, concordante con el artículo 67 del Decreto 111 de 1996, el acuerdo Municipal 004 del 28 de mayo de 2018 y
CONSIDERANDO.
Que el Honorable Concejo del Municipio de Filandia Quindío, expidió el Acuerdo N° 014 del 24 de noviembre de 2023, “Por medio del cual se fija el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Municipio de Filandia Quindío, para la vigencia fiscal del año 2024.
Que en el artículo 4° del Acuerdo N° 014 del 24 de noviembre de 2023, que aprueba el Presupuesto Municipal de Ingresos y Gastos para la vigencia fiscal del año 2024, faculta al gobierno municipal para que en el Decreto de Liquidación clasifique los ingresos y gastos y defina estos últimos. Así mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales rentísticos, sectores, programas y productos que no correspondan a su objeto o naturaleza, las ubicará en el sitio que corresponda.

Que en el artículo 5° del Acuerdo N° 014 del 24 de noviembre de 2023, estipula que La Secretaría de Hacienda de oficio o a petición del Jefe del Órgano respectivo, hará por Resolución las aclaraciones y correcciones de leyenda necesarios para enmendar los errores de transcripción, clasificación por grupos, errores aritméticos o de codificación que figuren en el presupuesto del Municipio para la vigencia fiscal del año 2024.
Que el artículo 84 del Acuerdo N° 004 del 28 de mayo de 2018, concordante con el artículo 67 del Decreto 111 de 1996, faculta al ejecutivo para dictar el Decreto de Liquidación del Presupuesto del Municipio.
Que el artículo citado en el considerando anterior dispone la metodología o las pautas a seguir por la secretaria de Hacienda Municipal en la liquidación del presupuesto.
Que a través del Acuerdo Municipal N° 013 del 23 de noviembre de 2023, el Honorable Concejo Municipal, fija el Plan Operativo anual de Inversiones del Municipio de Filandia para la vigencia fiscal 2024.

Que la liquidación del presupuesto de ingresos y gastos del Municipio de Filandia Quindío se realiza de conformidad a lo dispuesto en la Resolución No.  2372 del 09 de septiembre de 2022 - “Por la cual se modifica la Resolución No. 3832 del 18 de octubre de 2019, mediante la cual se expide el Catálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales y sus Descentralizadas – CCPET”, expedida por la Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público; y demás normas que regulen la materia.
Que, en mención de lo anterior, 
DECRETA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTÍCULO 1°: Fíjese el cómputo del Presupuesto de Ingresos del Municipio de Filandia Quindío, para la vigencia fiscal comprendida entre el primero (1º) de enero al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024), en la suma de VEINTE UN MIL CIENTO VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS   MCTE. ($ 21.123.733.675,00), distribuidos así:
	CÓDIGO
	NIVEL
	TIPO
	NOMBRE CUENTA
	PRESUPUESTO INICIAL

	1
	1
	A
	Ingresos
	$21.123.733.675,00

	1.1
	2
	A
	Ingresos Corrientes
	$21.100.489.917,00

	1.1.01
	3
	A
	Ingresos tributarios
	$4.288.615.467,00

	1.1.02
	3
	A
	Ingresos no tributarios
	$16.811.874.450,00

	1.2
	2
	A
	Recursos de capital
	$23.243.758,00


Los ingresos Municipales tienen inmersos el fondo local de salud y el fondo de gestión de riesgo así:

	FONDO LOCAL DE SALUD

	CÓDIGO
	NIVEL
	TIPO
	NOMBRE CUENTA
	PRESUPUESTO INICIAL

	1
	1
	A
	Ingresos
	$               11.479.650.487,00

	1.1
	2
	A
	Ingresos Corrientes
	$               11.479.650.487,00

	1.1.02
	3
	A
	Ingresos no tributarios
	$               11.479.650.487,00 


	FONDO DE GESTIÓN DE RIESGO

	CÓDIGO
	NIVEL
	TIPO
	NOMBRE CUENTA
	PRESUPUESTO INICIAL

	1
	1
	A
	Ingresos
	$                      15.332.571,00

	1.1
	2
	A
	Ingresos Corrientes
	$                      15.332.571,00

	1.1.01
	3
	A
	Ingresos tributarios
	$                      14.599.154,00

	1.1.02
	3
	A
	Ingresos no tributarios
	$                           733.417,00


ARTÍCULO 2°: Detállese el Presupuesto de Ingresos del Municipio de Filandia Quindío, para la vigencia fiscal comprendida entre el primero (1º) de enero al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024), así:
	Código
	Fuente
	Nivel
	Tipo
	Nombre Cuenta
	Valor 

	1
	 
	1
	A
	Ingresos
	 $ 21.123.733.675,00 

	1.1
	 
	2
	A
	Ingresos Corrientes
	 $ 21.100.489.917,00 

	1.1.01
	 
	3
	A
	Ingresos tributarios
	 $ 4.288.615.467,00 

	1.1.01.01
	 
	4
	A
	Impuestos directos
	 $ 1.785.628.727,00 

	1.1.01.01.014
	 
	5
	A
	Sobretasa ambiental - Corporaciones Autónomas Regionales
	 $ 325.713.301,00 

	1.1.01.01.014.01
	4.0
	6
	C
	Sobretasa ambiental - Corporaciones Autónomas Regionales - Urbano
	 $ 140.673.520,00 

	1.1.01.01.014.02
	4.0
	6
	C
	Sobretasa ambiental - Corporaciones Autónomas Regionales - Rural
	 $ 185.039.781,00 

	1.1.01.01.200
	 
	5
	A
	Impuesto Predial Unificado
	 $ 1.459.915.426,00 

	1.1.01.01.200.01
	2.0
	6
	C
	Impuesto Predial Unificado - Urbano
	 $ 575.136.987,00 

	1.1.01.01.200.01
	3.42
	6
	C
	Impuesto Predial Unificado - Urbano
	 $ 5.868.745,00 

	1.1.01.01.200.01
	3.11
	6
	C
	Impuesto Predial Unificado - Urbano
	 $ 5.868.745,00 

	1.1.01.01.200.02
	2.0
	6
	C
	Impuesto Predial Unificado - Rural
	 $ 855.580.131,00 

	1.1.01.01.200.02
	3.42
	6
	C
	Impuesto Predial Unificado - Rural
	 $ 8.730.409,00 

	1.1.01.01.200.02
	3.11
	6
	C
	Impuesto Predial Unificado - Rural
	 $ 8.730.409,00 

	1.1.01.02
	 
	4
	A
	Impuestos indirectos
	 $ 2.502.986.740,00 

	1.1.01.02.109
	2.0
	5
	C
	Sobretasa a la gasolina 
	 $ 354.051.948,00 

	1.1.01.02.109
	3.42
	5
	C
	Sobretasa a la gasolina 
	 $ 3.576.282,00 

	1.1.01.02.200
	 
	5
	A
	Impuesto de industria y comercio
	 $ 707.468.490,00 

	1.1.01.02.200.01
	2.0
	6
	C
	Impuesto de industria y comercio - sobre actividades comerciales
	 $ 252.335.838,00 

	1.1.01.02.200.01
	3.42
	6
	C
	Impuesto de industria y comercio - sobre actividades comerciales
	 $ 2.548.847,00 

	1.1.01.02.200.02
	2.0
	6
	C
	Impuesto de industria y comercio - sobre actividades industriales
	 $ 7.578.508,00 

	1.1.01.02.200.02
	3.42
	6
	C
	Impuesto de industria y comercio - sobre actividades industriales
	 $ 76.551,00 

	1.1.01.02.200.03
	2.0
	6
	C
	Impuesto de industria y comercio - sobre actividades de servicios
	 $ 440.479.459,00 

	1.1.01.02.200.03
	3.42
	6
	C
	Impuesto de industria y comercio - sobre actividades de servicios
	 $ 4.449.287,00 

	1.1.01.02.201
	2.0
	5
	C
	Impuesto complementario de avisos y tableros
	 $ 82.722.445,00 

	1.1.01.02.201
	3.42
	5
	C
	Impuesto complementario de avisos y tableros
	 $ 835.580,00 

	1.1.01.02.204
	2.0
	5
	C
	Impuesto de delineación
	 $ 113.167.566,00 

	1.1.01.02.204
	3.42
	5
	C
	Impuesto de delineación
	 $ 1.143.107,00 

	1.1.01.02.211
	17.0
	5
	C
	Impuesto de alumbrado público S.S.F
	 $ 773.946.949,00 

	1.1.01.02.212
	18.0
	5
	C
	Sobretasa bomberil
	 $ 190.672.815,00 

	1.1.01.02.214
	20.0
	5
	C
	Impuesto de transporte por oleoductos y gasoductos
	 $ 191.734,00 

	1.1.01.02.218
	27.0
	5
	C
	Tasa prodeporte y recreación
	 $ 17.527.272,00 

	1.1.01.02.300
	 
	5
	A
	Estampillas
	 $ 257.682.552,00 

	1.1.01.02.300.01
	22.0
	6
	C
	Estampilla para el bienestar del adulto mayor
	 $ 152.549.929,00 

	1.1.01.02.300.01
	22.1
	6
	C
	Estampilla para el bienestar del adulto mayor
	 $ 65.378.540,00 

	1.1.01.02.300.55
	22.2
	6
	C
	Estampilla pro cultura
	 $ 23.852.450,00 

	1.1.01.02.300.55
	22.3
	6
	C
	Estampilla pro cultura
	 $ 7.950.817,00 

	1.1.01.02.300.55
	22.4
	6
	C
	Estampilla pro cultura
	 $ 3.975.408,00 

	1.1.01.02.300.55
	22.5
	6
	C
	Estampilla pro cultura
	 $ 3.975.408,00 

	1.1.02
	 
	3
	A
	Ingresos no tributarios
	 $ 16.811.874.450,00 

	1.1.02.01
	 
	4
	A
	Contribuciones
	 $ 49.246.244,00 

	1.1.02.01.005
	 
	5
	A
	Contribuciones diversas
	 $ 49.246.244,00 

	1.1.02.01.005.59
	23.0
	6
	C
	Contribución especial sobre contratos de obras públicas
	 $ 10.454.667,00 

	1.1.02.01.005.64.01
	26.0
	6
	C
	Contribución sector eléctrico - Generadores de energía convencional
	 $ 9.130.823,00 

	1.1.02.01.005.65
	24.0
	6
	C
	Concurso Económico - Estratificación
	 $ 29.660.754,00 

	1.1.02.02
	 
	4
	A
	Tasas y derechos administrativos
	 $ 1.776.051,00 

	1.1.02.02.094
	2.0
	5
	C
	Cobros por estacionamiento en espacio público o en lotes de parqueo
	 $ 1.758.290,00 

	1.1.02.02.094
	3.42
	5
	C
	Cobros por estacionamiento en espacio público o en lotes de parqueo
	 $ 17.761,00 

	1.1.02.03
	 
	4
	A
	Multas, sanciones e intereses de mora
	 $ 154.354.701,00 

	1.1.02.03.001
	 
	5
	A
	Multas y sanciones
	 $ 43.522.873,00 

	1.1.02.03.001.11
	2.0
	6
	C
	Sanciones tributarias
	 $ 22.552.600,00 

	1.1.02.03.001.11
	3.42
	6
	C
	Sanciones tributarias
	 $ 227.804,00 

	1.1.02.03.001.20
	 
	6
	A
	Multas establecidas en el Código Nacional de Policía y Convivencia
	 $ 20.742.469,00 

	1.1.02.03.001.20.01
	28.0
	7
	C
	Multas código nacional de policía y convivencia - Multas generales
	 $ 3.111.370,00 

	1.1.02.03.001.20.01
	28.1
	7
	C
	Multas código nacional de policía y convivencia - Multas generales
	 $ 6.222.742,00 

	1.1.02.03.001.20.01
	28.2
	7
	C
	Multas código nacional de policía y convivencia - Multas generales
	 $ 5.185.617,00 

	1.1.02.03.001.20.01
	28.3
	7
	C
	Multas código nacional de policía y convivencia - Multas generales
	 $ 3.111.370,00 

	1.1.02.03.001.20.01
	28.4
	7
	C
	Multas código nacional de policía y convivencia - Multas generales
	 $ 3.111.370,00 

	1.1.02.03.002.01
	2.0
	5
	C
	Intereses de mora Impuesto predial
	 $ 71.874.877,00 

	1.1.02.03.002.01
	3.11
	5
	C
	Intereses de mora Impuesto predial
	 $ 733.417,00 

	1.1.02.03.002.01
	3.42
	5
	C
	Intereses de mora Impuesto predial
	 $ 733.417,00 

	1.1.02.03.002.02
	29.0
	5
	C
	Intereses de mora Sobretasa Ambiental
	 $ 28.401.835,00 

	1.1.02.03.002.03
	2.0
	5
	C
	Intereses de mora IC
	 $ 7.458.764,00 

	1.1.02.03.002.03
	3.42
	5
	C
	Intereses de mora IC
	 $ 75.341,00 

	1.1.02.03.002.04
	2.0
	5
	C
	Intereses de mora AYT
	 $ 1.538.635,00 

	1.1.02.03.002.04
	3.42
	5
	C
	Intereses de mora AYT
	 $ 15.542,00 

	1.1.02.05
	 
	4
	A
	Venta de bienes y servicios
	 $ 1.266.372.342,00 

	1.1.02.05.002
	 
	5
	A
	Ventas incidentales de establecimientos no de mercado
	 $ 1.266.372.342,00 

	1.1.02.05.002.07.7211
	2.0
	6
	C
	Servicios de alquiler o arrendamiento con o sin opción de compra relativos a bienes inmuebles no residenciales propios o arrendados
	 $ 45.513.604,00 

	1.1.02.05.002.07.7211
	3.42
	6
	C
	Servicios de alquiler o arrendamiento con o sin opción de compra relativos a bienes inmuebles no residenciales propios o arrendados
	 $ 459.733,00 

	1.1.02.05.002.08.8556
	2.67
	6
	C
	Servicios de promoción turística
	 $ 1.158.054.158,00 

	1.1.02.05.002.08.8556
	3.42
	6
	C
	Servicios de promoción turística
	 $ 11.697.517,00 

	1.1.02.05.002.08.8599
	2.0
	6
	C
	Servicios prestados a las empresas y servicios de producción 
	 $ 434.194,00 

	1.1.02.05.002.08.8599
	3.42
	6
	C
	Servicios prestados a las empresas y servicios de producción 
	 $ 4.386,00 

	1.1.02.05.002.09.9322
	31.0
	6
	C
	Servicio de atención residencial para personas mayores
	 $ 50.208.750,00 

	1.1.02.06
	 
	4
	A
	Transferencias corrientes
	 $ 15.128.663.176,67 

	1.1.02.06.001
	 
	5
	A
	Sistema General de Participaciones
	 $ 7.211.279.172,00 

	1.1.02.06.001.01
	 
	6
	A
	Participación para educación
	 $ 228.753.731,00 

	1.1.02.06.001.01.03
	 
	7
	A
	Calidad
	 $ 228.753.731,00 

	1.1.02.06.001.01.03.01
	47.0
	8
	C
	Calidad  por matrícula oficial
	 $ 113.053.121,00 

	1.1.02.06.001.01.03.02
	48.0
	8
	C
	Calidad  por gratuidad
	 $ 115.700.610,00 

	1.1.02.06.001.02
	 
	6
	A
	Participación para salud
	 $ 3.387.657.406,00 

	1.1.02.06.001.02.01
	49.0
	7
	C
	Régimen subsidiado 
	 $ 3.212.209.130,00 

	1.1.02.06.001.02.02
	50.0
	7
	C
	Salud pública
	 $ 175.448.276,00 

	1.1.02.06.001.03
	 
	6
	A
	Participación para propósito general
	 $ 2.721.262.503,00 

	1.1.02.06.001.03.01
	53.0
	7
	C
	Deporte y recreación
	 $ 59.886.571,00 

	1.1.02.06.001.03.02
	54.0
	7
	C
	Cultura
	 $ 44.914.928,00 

	1.1.02.06.001.03.03
	55.0
	7
	C
	Propósito general Libre inversión
	 $ 1.442.090.303,00 

	1.1.02.06.001.03.04
	2.56
	7
	C
	Propósito general libre destinación municipios categorías 4, 5 y 6
	 $ 1.162.626.994,00 

	1.1.02.06.001.03.04
	3.42
	7
	C
	Propósito general libre destinación municipios categorías 4, 5 y 6
	 $ 11.743.707,00 

	1.1.02.06.001.04
	 
	6
	A
	Asignaciones especiales
	 $ 31.558.271,00 

	1.1.02.06.001.04.01
	57.0
	7
	C
	Programas de alimentación escolar
	 $ 31.558.271,00 

	1.1.02.06.001.05
	61.0
	6
	C
	Agua potable y saneamiento básico
	 $ 842.047.261,00 

	1.1.02.06.003
	 
	5
	A
	Participaciones distintas del SGP
	 $ 36.745.747,00 

	1.1.02.06.003.01
	 
	6
	A
	Participación en impuestos
	 $ 36.745.747,00 

	1.1.02.06.003.01.02
	2.0
	7
	C
	Participación del impuesto sobre vehículos automotores
	 $ 36.378.290,00 

	1.1.02.06.003.01.02
	3.42
	7
	C
	Participación del impuesto sobre vehículos automotores
	 $ 367.457,00 

	1.1.02.06.006
	 
	5
	A
	Transferencias de otras entidades del gobierno general
	 $ 1.238.819.276,71 

	1.1.02.06.006.06.321116300000598
	68.0
	7
	C
	Departamento del Quindío
	 $ 1.238.819.276,71 

	1.1.02.06.009
	 
	5
	A
	Recursos del Sistema de Seguridad Social Integral
	 $ 6.641.818.980,96 

	1.1.02.06.009.01
	 
	6
	A
	Sistema General de Seguridad Social en Salud
	 $ 6.641.711.868,96 

	1.1.02.06.009.01.06
	69.0
	7
	C
	Recursos ADRES - Cofinanciación UPC régimen subsidiado S.S.F
	 $ 6.641.711.868,96 

	1.1.02.06.009.02
	 
	6
	A
	Sistema General de Pensiones
	 $ 107.112,00 

	1.1.02.06.009.02.02
	3.0
	7
	C
	Cuotas partes pensionales
	 $ 107.112,00 

	1.1.02.07
	 
	4
	A
	Participación y derechos por monopolio
	 $ 211.461.935,33 

	1.1.02.07.001
	 
	5
	A
	Derechos por la explotación juegos de suerte y azar
	 $ 211.461.935,33 

	1.1.02.07.001.05
	 
	 
	 
	 
	 

	1.1.02.07.001.05.01.311100000002993
	33.0
	6
	C
	Coljuegos Otros gastos de Salud 
	 $ 154.488.797,33 

	1.1.02.07.001.05.02.311100000002993
	33.1
	6
	C
	Coljuegos Otros gastos de Salud 
	 $ 56.452.338,00 

	1.1.02.07.001.05.331116327202226
	32.0
	6
	C
	Rifas Municipales
	 $ 484.344,00 

	1.1.02.07.001.05.331116327202226
	32.1
	6
	C
	Rifas Municipales
	 $ 36.456,00 

	1.2
	 
	2
	A
	Recursos de capital
	 $ 23.243.758,00 

	1.2.08
	 
	3
	A
	Transferencias de capital
	 $ 23.243.758,00 

	1.2.08.06
	 
	4
	A
	De otras entidades del gobierno general
	 $ 23.243.758,00 

	1.2.08.06.002.322116300002621
	37
	5
	C
	Instituto Departamental de Deporte y Recreación del Quindío-Condicionadas a la adquisición de un activo
	 $ 23.243.758,00 


Los fondos especiales se liquidan así:
SECCIÓN FONDO DE GESTIÓN DE RIESGO

	Código
	Fuente
	Nivel
	Tipo
	Nombre Cuenta
	Valor

	1
	 
	1
	A
	Ingresos
	 $ 15.332.571,00 

	1.1
	 
	2
	A
	Ingresos Corrientes
	 $ 15.332.571,00 

	1.1.01
	 
	3
	A
	Ingresos tributarios
	 $ 14.599.154,00 

	1.1.01.01
	 
	4
	A
	Impuestos directos
	 $ 14.599.154,00 

	1.1.01.01.200
	 
	5
	A
	Impuesto Predial Unificado
	 $ 14.599.154,00 

	1.1.01.01.200.01
	3.11
	6
	C
	Impuesto Predial Unificado - Urbano
	 $ 5.868.745,00 

	1.1.01.01.200.02
	3.11
	6
	C
	Impuesto Predial Unificado - Rural
	 $ 8.730.409,00 

	1.1.02
	 
	3
	A
	Ingresos no tributarios
	 $ 733.417,00 

	1.1.02.03
	 
	4
	A
	Multas, sanciones e intereses de mora
	 $ 733.417,00 

	1.1.02.03.002.01
	3.11
	5
	C
	Intereses de mora Impuesto predial
	 $ 733.417,00 


SECCIÓN FONDO LOCAL DE SALUD

	Código
	Fuente
	Nivel
	Tipo
	Nombre Cuenta
	Valor 

	1
	 
	1
	A
	Ingresos
	 $ 11.479.614.031,00 

	1.1
	 
	2
	A
	Ingresos Corrientes
	 $ 11.479.614.031,00 

	1.1.02
	 
	3
	A
	Ingresos no tributarios
	 $ 11.479.614.031,00 

	1.1.02.06
	 
	4
	A
	Transferencias corrientes
	 $ 11.268.188.551,67 

	1.1.02.06.001
	 
	5
	A
	Sistema General de Participaciones
	 $ 3.387.657.406,00 

	1.1.02.06.001.02
	 
	6
	A
	Participación para salud
	 $ 3.387.657.406,00 

	1.1.02.06.001.02.01
	49.0
	7
	C
	Régimen subsidiado 
	 $ 3.212.209.130,00 

	1.1.02.06.001.02.02
	50.0
	7
	C
	Salud pública
	 $ 175.448.276,00 

	1.1.02.06.006
	 
	5
	A
	Transferencias de otras entidades del gobierno general
	 $ 1.238.819.276,71 

	1.1.02.06.006.06.321116300000598
	68.0
	7
	C
	Departamento del Quindío
	 $ 1.238.819.276,71 

	1.1.02.06.009
	 
	5
	A
	Recursos del Sistema de Seguridad Social Integral
	 $ 6.641.711.868,96 

	1.1.02.06.009.01
	 
	6
	A
	Sistema General de Seguridad Social en Salud
	 $ 6.641.711.868,96 

	1.1.02.06.009.01.06
	69.0
	7
	C
	Recursos ADRES - Cofinanciación UPC régimen subsidiado S.S.F
	 $ 6.641.711.868,96 

	1.1.02.07
	 
	4
	A
	Participación y derechos por monopolio
	 $ 211.425.479,33 

	1.1.02.07.001
	 
	5
	A
	Derechos por la explotación juegos de suerte y azar
	 $ 211.425.479,33 

	1.1.02.07.001.05.01.311100000002993
	33.0
	6
	C
	Coljuegos Otros gastos de Salud 
	 $ 154.488.797,33 

	1.1.02.07.001.05.02.311100000002993
	33.1
	6
	C
	Coljuegos Otros gastos de Salud 
	 $ 56.452.338,00 

	1.1.02.07.001.05.331116327202226
	32.0
	6
	C
	Rifas Municipales
	 $ 484.344,00 


SEGUNDA PARTE

PRESUPUESTO DE GASTOS

ARTÍCULO 3°: Aprópiese para atender los gastos de funcionamiento e inversión, del Presupuesto del Municipio de Filandia Quindío, para la vigencia fiscal comprendida entre el primero (1º) de enero al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024), en la suma de VEINTE UN MIL CIENTO VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS   MCTE. ($ 21.123.733.675,00), distribuidos así:
SECCIÓN CONCEJO MUNICIPAL 
	CÓDIGO
	NIVEL
	TIPO
	NOMBRE CUENTA
	PRESUPUESTO INICIAL

	2
	1
	A
	Gastos
	$                   250.852.850,00

	2.1
	2
	A
	Funcionamiento
	$                   250.852.850,00


SECCIÓN PERSONERÍA MUNICIPAL 
	CÓDIGO
	NIVEL
	TIPO
	NOMBRE CUENTA
	PRESUPUESTO INICIAL

	2
	1
	A
	Gastos
	$                   200.100.000,00

	2.1
	2
	A
	Funcionamiento
	$                   200.100.000,00


SECCIÓN ADMINISTRACION MUNICIPAL 
	CÓDIGO
	NIVEL
	TIPO
	NOMBRE CUENTA
	PRESUPUESTO INICIAL

	2
	1
	A
	Gastos
	$                9.177.797.767,00

	2.1
	2
	A
	Funcionamiento
	$                3.485.053.148,00

	2.3
	2
	A
	Inversión
	 $                5.692.744.619,00


SECCIÓN FONDO DE GESTIÓN DE RIESGO

	CÓDIGO
	NIVEL
	TIPO
	NOMBRE CUENTA
	PRESUPUESTO INICIAL

	2
	1
	A
	Gastos
	 $                    15.332.571,00 

	2.3
	2
	A
	Inversión
	 $                    15.332.571,00


SECCIÓN FONDO LOCAL DE SALUD

	CÓDIGO
	NIVEL
	TIPO
	NOMBRE CUENTA
	PRESUPUESTO INICIAL

	2
	1
	A
	Gastos
	 $              11.479.650.487,00

	2.1
	2
	A
	Funcionamiento
	$                            36.456,00

	2.3
	2
	A
	Inversión
	 $              11.479.614.031,00


PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES 2024

Línea estratégica No 1. Filandia Verde y Sostenible
	NOMBRE
	SECTOR
	PROGRAMA MGA
	 PRESUPUESTO INICIAL  

	
	CODIGO
	NOMBRE 
	CÓDIGO
	PROGRAMA
	

	No. 1 Filandia Verde y Sostenible
	32
	Ambiente y Desarrollo Sostenible
	3202
	Conservación de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos
	143.900.517   

	
	32
	Ambiente y Desarrollo Sostenible
	3203
	Gestión integral del recurso hídrico
	82.584.479   

	
	32
	Ambiente y Desarrollo Sostenible
	3205
	Ordenamiento Ambiental Territorial
	19.831.608   

	
	32
	Ambiente y Desarrollo Sostenible
	3206
	Gestión del cambio climático para un desarrollo bajo en carbono y resiliente al clima
	18.546.347   

	
	32
	Ambiente y Desarrollo Sostenible
	3208
	Educación Ambiental
	25.092.694   

	
	45
	Gobierno Territorial
	4503
	Prevención y atención de desastres y emergencias.
	225.305.767   

	TOTAL
	515.261.412   


Línea estratégica No 2. Filandia Productiva y Competitiva
	NOMBRE
	SECTOR
	PROGRAMA MGA
	 PRESUPUESTO INICIAL  

	
	CODIGO
	NOMBRE 
	CÓDIGO
	PROGRAMA
	

	No. 2 Filandia Productiva y Competitiva
	17
	Agricultura y Desarrollo Rural
	1702
	Inclusión productiva de pequeños productores rurales
	141.731.735   

	
	35
	Comercio, Industria y Turismo
	3502
	Productividad y competitividad de las empresas colombianas
	272.024.429   

	
	36
	Trabajo
	3602
	Generación y formalización del empleo
	58.185.388   

	TOTAL
	471.941.552   


Línea estratégica No 3. Filandia social incluyente y territorio de Paz
	NOMBRE
	SECTOR
	PROGRAMA MGA
	PRESUPUESTO INICIAL

	
	CODIGO
	NOMBRE
	CÓDIGO
	PROGRAMA
	

	No. 3 Filandia social incluyente y territorio de Paz
	12
	Justicia y del Derecho
	1202
	Promoción al acceso a la justicia
	24.092.694

	
	12
	Justicia y del Derecho
	1206
	Sistema penitenciario y carcelario en el marco de los derechos humanos
	4.546.347

	
	19
	Salud y Protección Social 
	1903
	Inspección, vigilancia y control 
	85.713.084

	
	19
	Salud y Protección Social 
	1905
	Salud pública
	141.671.874

	
	19
	Salud y Protección Social 
	1906
	Prestación de servicios de salud
	11.252.229.073

	
	22
	Educación
	2201
	Calidad, cobertura y fortalecimiento de la educación inicial, prescolar, básica y media
	547.932.513   

	
	22
	Educación
	2202
	Calidad y fomento de la educación superior
	20.900.194

	
	33
	Cultura
	3301
	Promoción y acceso efectivo a procesos culturales y artísticos
	167.635.317

	
	41
	Inclusión social
	4101
	Atención, asistencia y reparación integral a las víctimas


	82.500.000

	
	41
	Inclusión social
	4102
	Desarrollo Integral de Niños, Niñas, Adolescentes y sus Familias
	82.815.693

	
	41
	Inclusión social
	4103
	Inclusión social y productiva para la población en situación de vulnerabilidad
	70.639.977

	
	41
	Inclusión social
	4104
	Atención integral de población en situación permanente de desprotección social y/o familiar 
	349.977.084

	
	43
	Deporte y Recreación
	4301
	Fomento a la recreación, la actividad física y el deporte para desarrollar entornos de convivencia y paz 
	171.210.183

	
	45
	Gobierno Territorial
	4501
	Fortalecimiento de la convivencia y la seguridad ciudadana
	113.499.761

	
	45
	Gobierno Territorial
	4502
	Fortalecimiento del buen gobierno para el respeto y garantía de los derechos humanos
	58.746.347

	TOTAL
	13.174.110.141   


Línea estratégica No 4. Filandia con mejor Infraestructura para el futuro

	NOMBRE
	SECTOR
	PROGRAMA MGA
	PRESUPUESTO INICIAL

	
	CODIGO
	NOMBRE
	CÓDIGO
	PROGRAMA
	

	No. 4 Filandia con mejor Infraestructura para el futuro
	21
	Minas y Energía
	2102
	Consolidación productiva del sector de energía eléctrica  
	773.946.949   

	
	24
	Transporte
	2402
	Infraestructura red vial regional
	189.847.694   

	
	24
	Transporte
	2409
	Seguridad de Transporte
	85.124.849   

	
	40
	Vivienda
	4001
	Acceso a soluciones de vivienda 
	87.192.694   

	
	40
	Vivienda
	4002
	Ordenamiento territorial y desarrollo urbano
	156.092.694   

	
	40
	Vivienda
	4003
	Acceso de la población a los servicios de agua potable y saneamiento básico 
	996.539.955   

	TOTAL
	2.288.744.835   


Línea estratégica No 5. Filandia se fortalece Institucionalmente

	NOMBRE
	SECTOR
	PROGRAMA MGA
	PRESUPUESTO INICIAL

	
	CODIGO
	NOMBRE 
	CÓDIGO
	PROGRAMA
	

	No. 5 Filandia se fortalece Institucionalmente
	23
	Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
	2301
	Facilitar el acceso y uso de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en todo el territorio nacional
	60.992.694

	
	23
	Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
	2302
	Fomento del desarrollo de aplicaciones, software y contenidos para impulsar la apropiación de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC)
	50.400.000

	
	04
	Información Estadística
	0401
	Levantamiento y actualización de información estadística de calidad
	74.353.448

	
	45
	Gobierno Territorial
	4599
	Fortalecimiento a la gestión y dirección de la administración pública territorial
	551.887.139   

	TOTAL
	737.633.281   


ARTÍCULO 4°:  Detállese los gastos de funcionamiento e inversión, del Presupuesto del Municipio de Filandia Quindío, para la vigencia fiscal comprendida entre el primero (1º) de enero al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024), así:

SECCIÓN CONCEJO MUNICIPAL
	Código
	Fuente
	Nivel
	Tipo
	Nombre Cuenta
	Valor 

	2
	 
	1
	A
	Gastos
	 $ 250.852.850,00 

	2.1
	 
	2
	A
	Funcionamiento
	 $ 250.852.850,00 

	2.1.1
	 
	3
	A
	Gastos de personal
	 $ 229.545.119,00 

	2.1.1.01
	 
	4
	A
	Planta de personal permanente
	 $ 229.545.119,00 

	2.1.1.01.01
	 
	5
	A
	Factores constitutivos de salario
	 $ 41.379.954,00 

	2.1.1.01.01.001
	 
	6
	A
	Factores salariales comunes
	 $ 35.258.659,00 

	2.1.1.01.01.001.01
	2.0
	7
	C
	Sueldo básico
	 $ 30.192.115,00 

	2.1.1.01.01.001.04
	2.0
	7
	C
	Subsidio de alimentación
	 $ 1.096.334,00 

	2.1.1.01.01.001.06
	2.0
	7
	C
	Prima de servicio
	 $ 2.712.205,00 

	2.1.1.01.01.001.07
	2.0
	7
	C
	Bonificación por servicios prestados
	 $ 1.258.005,00 

	2.1.1.01.01.001.08
	 
	7
	A
	Prestaciones sociales
	 $ 6.121.295,00 

	2.1.1.01.01.001.08.01
	2.0
	8
	C
	Prima de navidad
	 $ 3.183.074,00 

	2.1.1.01.01.001.08.02
	2.0
	8
	C
	Prima de vacaciones
	 $ 2.938.221,00 

	2.1.1.01.02
	 
	5
	A
	Contribuciones inherentes a la nómina
	 $ 12.926.475,00 

	2.1.1.01.02.001
	2.0
	6
	C
	Aportes a la seguridad social en pensiones
	 $ 3.623.055,00 

	2.1.1.01.02.002
	2.0
	6
	C
	Aportes a la seguridad social en salud
	 $ 2.566.330,00 

	2.1.1.01.02.003
	2.0
	6
	C
	Aportes de cesantías 
	 $ 3.862.129,00 

	2.1.1.01.02.004
	2.0
	6
	C
	Aportes a cajas de compensación familiar
	 $ 1.207.685,00 

	2.1.1.01.02.005
	2.0
	6
	C
	Aportes generales al sistema de riesgos laborales
	 $ 157.669,00 

	2.1.1.01.02.006
	2.0
	6
	C
	Aportes al ICBF
	 $ 905.764,00 

	2.1.1.01.02.007
	2.0
	6
	C
	Aportes al SENA
	 $ 150.961,00 

	2.1.1.01.02.008
	2.0
	6
	C
	Aportes a la ESAP
	 $ 150.961,00 

	2.1.1.01.02.009
	2.0
	6
	C
	Aportes a escuelas industriales e institutos técnicos
	 $ 301.921,00 

	2.1.1.01.03
	 
	5
	A
	Remuneraciones no constitutivas de factor salarial
	 $ 175.238.690,00 

	2.1.1.01.03.001
	 
	6
	A
	Prestaciones sociales
	 $ 2.224.489,00 

	2.1.1.01.03.001.01
	2.0
	7
	C
	Vacaciones
	 $ 2.056.755,00 

	2.1.1.01.03.001.03
	2.0
	7
	C
	Bonificación especial de recreación
	 $ 167.734,00 

	2.1.1.01.03.006
	2.0
	6
	C
	Honorarios concejales
	 $ 173.014.201,00 

	2.1.2
	 
	3
	A
	Adquisición de bienes y servicios
	 $ 20.415.204,00 

	2.1.2.01
	 
	4
	A
	Adquisiciones de activos no financieros
	 $ 2.231.116,00 

	2.1.2.01.01
	 
	5
	A
	Activos fijos
	 $ 2.231.116,00 

	2.1.2.01.01.003
	 
	6
	A
	Maquinaria y equipo
	 $ 2.231.116,00 

	2.1.2.01.01.003.03
	 
	7
	A
	Maquinaria de oficina, contabilidad e informática
	 $ 2.231.116,00 

	2.1.2.01.01.003.03.02
	2.0
	8
	C
	Maquinaria de informática y sus partes, piezas y accesorios
	 $ 2.231.116,00 

	2.1.2.02
	 
	4
	A
	Adquisiciones diferentes de activos
	 $ 18.184.088,00 

	2.1.2.02.01
	 
	5
	A
	Materiales y suministros
	 $ 1.115.558,00 

	2.1.2.02.01.003.3899998
	2.0
	6
	C
	Artículos n.c.p. para escritorio y oficina
	 $ 1.115.558,00 

	2.1.2.02.02
	 
	5
	A
	Adquisición de servicios
	 $ 17.068.530,00 

	2.1.2.02.02.008.82199
	2.0
	6
	C
	Otros servicios jurídicos n.c.p.
	 $ 14.837.414,00 

	2.1.2.02.02.008.87159
	2.0
	6
	C
	Servicios de mantenimiento y reparación de otros equipos n.c.p.
	 $ 2.231.116,00 

	2.1.3
	 
	3
	A
	Transferencias corrientes
	 $ 892.527,00 

	2.1.3.04
	 
	4
	A
	A organizaciones nacionales
	 $ 892.527,00 

	2.1.3.04.05
	 
	5
	A
	A otras organizaciones nacionales
	 $ 892.527,00 

	2.1.3.04.05.001
	2.0
	6
	C
	Membresías
	 $ 892.527,00 


SECCIÓN PERSONERIA MUNICIPAL

	Código
	Fuente
	Nivel
	Tipo
	Nombre Cuenta
	Valor 

	2
	 
	1
	A
	Gastos
	 $ 200.100.000,00 

	2.1
	 
	2
	A
	Funcionamiento
	 $ 200.100.000,00 

	2.1.1
	 
	3
	A
	Gastos de personal
	 $ 184.266.765,00 

	2.1.1.01
	 
	4
	A
	Planta de personal permanente
	 $ 184.266.765,00 

	2.1.1.01.01
	 
	5
	A
	Factores constitutivos de salario
	 $ 135.495.922,00 

	2.1.1.01.01.001
	 
	6
	A
	Factores salariales comunes
	 $ 116.032.563,00 

	2.1.1.01.01.001.01
	2.0
	7
	C
	Sueldo básico
	 $ 100.934.358,00 

	2.1.1.01.01.001.04
	2.0
	7
	C
	Subsidio de alimentación
	 $ 1.265.000,00 

	2.1.1.01.01.001.06
	2.0
	7
	C
	Prima de servicio
	 $ 8.613.414,00 

	2.1.1.01.01.001.07
	2.0
	7
	C
	Bonificación por servicios prestados
	 $ 3.219.791,00 

	2.1.1.01.01.001.08
	 
	7
	A
	Prestaciones sociales
	 $ 19.463.359,00 

	2.1.1.01.01.001.08.01
	2.0
	8
	C
	Prima de navidad
	 $ 10.120.948,00 

	2.1.1.01.01.001.08.02
	2.0
	8
	C
	Prima de vacaciones
	 $ 9.342.411,00 

	2.1.1.01.01.001.10
	2.0
	7
	C
	Viáticos de los funcionarios en comisión
	 $ 2.000.000,00 

	2.1.1.01.02
	 
	5
	A
	Contribuciones inherentes a la nómina
	 $ 41.680.405,00 

	2.1.1.01.02.001
	2.0
	6
	C
	Aportes a la seguridad social en pensiones
	 $ 11.896.224,00 

	2.1.1.01.02.002
	2.0
	6
	C
	Aportes a la seguridad social en salud
	 $ 8.426.491,00 

	2.1.1.01.02.003
	2.0
	6
	C
	Aportes de cesantías 
	 $ 11.917.823,00 

	2.1.1.01.02.004
	2.0
	6
	C
	Aportes a cajas de compensación familiar
	 $ 3.965.407,00 

	2.1.1.01.02.005
	2.0
	6
	C
	Aportes generales al sistema de riesgos laborales
	 $ 517.703,00 

	2.1.1.01.02.006
	2.0
	6
	C
	Aportes al ICBF
	 $ 2.974.056,00 

	2.1.1.01.02.007
	2.0
	6
	C
	Aportes al SENA
	 $ 495.675,00 

	2.1.1.01.02.008
	2.0
	6
	C
	Aportes a la ESAP
	 $ 495.675,00 

	2.1.1.01.02.009
	2.0
	6
	C
	Aportes a escuelas industriales e institutos técnicos
	 $ 991.351,00 

	2.1.1.01.03
	 
	5
	A
	Remuneraciones no constitutivas de factor salarial
	 $ 7.090.438,00 

	2.1.1.01.03.001
	 
	6
	A
	Prestaciones sociales
	 $ 7.090.438,00 

	2.1.1.01.03.001.01
	2.0
	7
	C
	Vacaciones
	 $ 6.539.687,00 

	2.1.1.01.03.001.03
	2.0
	7
	C
	Bonificación especial de recreación
	 $ 550.751,00 

	2.1.2
	 
	3
	A
	Adquisición de bienes y servicios
	 $ 15.833.235,00 

	2.1.2.01
	 
	4
	A
	Adquisiciones de activos no financieros
	 $ 5.233.235,00 

	2.1.2.01.01
	 
	5
	A
	Activos fijos
	 $ 5.233.235,00 

	2.1.2.01.01.003
	 
	6
	A
	Maquinaria y equipo
	 $ 5.233.235,00 

	2.1.2.01.01.003.03
	 
	7
	A
	Maquinaria de oficina, contabilidad e informática
	 $ 5.233.235,00 

	2.1.2.01.01.003.03.01
	2.0
	8
	C
	Máquinas para oficina y contabilidad, y sus partes y accesorios
	 $ 3.033.235,00 

	2.1.2.01.01.003.03.02
	2.0
	8
	C
	Maquinaria de informática y sus partes, piezas y accesorios
	 $ 2.200.000,00 

	2.1.2.02
	 
	4
	A
	Adquisiciones diferentes de activos
	 $ 10.600.000,00 

	2.1.2.02.01
	 
	5
	A
	Materiales y suministros
	 $ 1.600.000,00 

	2.1.2.02.01.003.3899998
	2.0
	6
	C
	Artículos n.c.p. para escritorio y oficina
	 $ 1.600.000,00 

	2.1.2.02.02
	 
	5
	A
	Adquisición de servicios
	 $ 9.000.000,00 

	2.1.2.02.02.006.62530
	2.0
	6
	C
	Comercio al por menor de artículos textiles, prendas de vestir y calzado, prestados a comisión o por contrata
	 $ 2.000.000,00 

	2.1.2.02.02.008.82199
	2.0
	6
	C
	Otros servicios jurídicos n.c.p.
	 $ 3.000.000,00 

	2.1.2.02.02.008.83990
	2.0
	6
	C
	Otros servicios profesionales tecnicos y empresariales n c p 
	 $ 3.000.000,00 

	2.1.2.02.02.008.84131
	2.0
	6
	C
	Servicios de telecomunicaciones móviles 
	 $ 1.000.000,00 


SECCIÓN ADMINISTRACIÓN CENTRAL

	Código
	Fuente
	Nivel
	Tipo
	Nombre Cuenta
	Valor 

	2
	 
	1
	A
	Gastos
	 $ 9.177.797.767,00 

	2.1
	 
	2
	A
	Funcionamiento
	 $ 3.485.053.148,00 

	2.1.1
	 
	3
	A
	Gastos de personal
	 $ 2.358.398.647,00 

	2.1.1.01
	 
	4
	A
	Planta de personal permanente
	 $ 2.358.398.647,00 

	2.1.1.01.01
	 
	5
	A
	Factores constitutivos de salario
	 $ 1.622.744.016,00 

	2.1.1.01.01.001
	 
	6
	A
	Factores salariales comunes
	 $ 1.382.751.100,00 

	2.1.1.01.01.001.01
	2.56
	7
	C
	Sueldo básico
	 $ 813.838.896,00 

	2.1.1.01.01.001.01
	2.67
	7
	C
	Sueldo básico
	 $ 297.416.247,00 

	2.1.1.01.01.001.01
	2.0
	7
	C
	Sueldo básico
	 $ 107.953.244,00 

	2.1.1.01.01.001.04
	2.0
	7
	C
	Subsidio de alimentación
	 $ 10.356.444,00 

	2.1.1.01.01.001.05
	2.0
	7
	C
	Auxilio de transporte
	 $ 3.880.728,00 

	2.1.1.01.01.001.06
	2.0
	7
	C
	Prima de servicio
	 $ 105.682.336,00 

	2.1.1.01.01.001.07
	2.0
	7
	C
	Bonificación por servicios prestados
	 $ 38.623.205,00 

	2.1.1.01.01.001.08
	 
	7
	A
	Prestaciones sociales
	 $ 239.992.916,00 

	2.1.1.01.01.001.08.01
	2.0
	8
	C
	Prima de navidad
	 $ 125.000.000,00 

	2.1.1.01.01.001.08.02
	2.0
	8
	C
	Prima de vacaciones
	 $ 114.992.916,00 

	2.1.1.01.01.001.10
	2.0
	7
	C
	Viáticos de los funcionarios en comisión
	 $ 5.000.000,00 

	2.1.1.01.02
	 
	5
	A
	Contribuciones inherentes a la nómina
	 $ 580.005.131,00 

	2.1.1.01.02.001
	2.0
	6
	C
	Aportes a la seguridad social en pensiones
	 $ 146.305.006,00 

	2.1.1.01.02.002
	2.0
	6
	C
	Aportes a la seguridad social en salud
	 $ 103.632.800,00 

	2.1.1.01.02.003
	2.0
	6
	C
	Aportes de cesantías 
	 $ 165.000.000,00 

	2.1.1.01.02.004
	2.0
	6
	C
	Aportes a cajas de compensación familiar
	 $ 48.768.400,00 

	2.1.1.01.02.005
	2.0
	6
	C
	Aportes generales al sistema de riesgos laborales
	 $ 10.638.500,00 

	2.1.1.01.02.006
	2.0
	6
	C
	Aportes al ICBF
	 $ 36.576.255,00 

	2.1.1.01.02.007
	2.0
	6
	C
	Aportes al SENA
	 $ 6.096.043,00 

	2.1.1.01.02.008
	2.0
	6
	C
	Aportes a la ESAP
	 $ 6.096.043,00 

	2.1.1.01.02.009
	2.0
	6
	C
	Aportes a escuelas industriales e institutos técnicos
	 $ 12.192.084,00 

	2.1.1.01.02.020
	 
	5
	A
	Contribuciones inherentes a la nómina de Diputados o Concejales
	 $ 44.700.000,00 

	2.1.1.01.02.020.02
	2.0
	6
	C
	Aportes a la seguridad social en salud
	 $ 34.000.000,00 

	2.1.1.01.02.020.05
	2.0
	6
	C
	Aportes generales al sistema de riesgos laborales
	 $ 10.700.000,00 

	2.1.1.01.03
	 
	5
	A
	Remuneraciones no constitutivas de factor salarial
	 $ 155.649.500,00 

	2.1.1.01.03.001
	 
	6
	A
	Prestaciones sociales
	 $ 96.915.880,00 

	2.1.1.01.03.001.01
	2.0
	7
	C
	Vacaciones
	 $ 80.142.500,00 

	2.1.1.01.03.001.02
	2.0
	7
	C
	Indemnización por vacaciones
	 $ 10.000.000,00 

	2.1.1.01.03.001.03
	2.0
	7
	C
	Bonificación especial de recreación
	 $ 6.773.380,00 

	2.1.1.01.03.003
	2.0
	6
	C
	Bonificación de dirección para gobernadores y alcaldes
	 $ 49.459.900,00 

	2.1.1.01.03.004
	2.0
	6
	C
	Bonificación de gestión territorial para alcaldes
	 $ 9.273.720,00 

	2.1.2
	 
	3
	A
	Adquisición de bienes y servicios
	 $ 662.600.000,00 

	2.1.2.01
	 
	4
	A
	Adquisiciones de activos no financieros
	 $ 20.000.000,00 

	2.1.2.01.01
	 
	5
	A
	Activos fijos
	 $ 20.000.000,00 

	2.1.2.01.01.003
	 
	6
	A
	Maquinaria y equipo
	 $ 10.000.000,00 

	2.1.2.01.01.003.03
	 
	7
	A
	Maquinaria de oficina, contabilidad e informática
	 $ 10.000.000,00 

	2.1.2.01.01.003.03.02
	2.0
	8
	C
	Maquinaria de informática y sus partes, piezas y accesorios
	 $ 10.000.000,00 

	2.1.2.01.01.004
	 
	6
	A
	Activos fijos no clasificados como maquinaria y equipo
	 $ 10.000.000,00 

	2.1.2.01.01.004.01
	 
	7
	A
	Muebles, instrumentos musicales, artículos de deporte y antigüedades
	 $ 10.000.000,00 

	2.1.2.01.01.004.01.01
	 
	8
	A
	Muebles
	 $ 10.000.000,00 

	2.1.2.01.01.004.01.01.02
	2.0
	9
	C
	Muebles del tipo utilizado en la oficina
	 $ 10.000.000,00 

	2.1.2.02
	 
	4
	A
	Adquisiciones diferentes de activos
	 $ 642.600.000,00 

	2.1.2.02.01
	 
	5
	A
	Materiales y suministros
	 $ 58.000.000,00 

	2.1.2.02.01.002.2399999
	2.0
	6
	C
	Otros productos alimenticios n.c.p. 
	 $ 5.000.000,00 

	2.1.2.02.01.003.3331101
	2.0
	6
	C
	Gasolina motor corriente
	 $ 15.000.000,00 

	2.1.2.02.01.003.35130
	2.0
	6
	C
	Tintas de Impresión 
	 $ 5.000.000,00 

	2.1.2.02.01.003.3532399
	2.0
	6
	C
	Productos n.c.p. para tocador
	 $ 10.000.000,00 

	2.1.2.02.01.003.3694099
	2.0
	6
	C
	Artículos n.c.p. de material plástico para el hogar 
	 $ 10.000.000,00 

	2.1.2.02.01.003.3899998
	2.0
	6
	C
	Artículos n.c.p. para escritorio y oficina
	 $ 10.000.000,00 

	2.1.2.02.01.004.4392303
	2.0
	6
	C
	Equipos extintores de incendios
	 $ 3.000.000,00 

	2.1.2.02.02
	 
	5
	A
	Adquisición de servicios
	 $ 584.600.000,00 

	2.1.2.02.02.006.62530
	2.0
	6
	C
	Comercio al por menor de artículos textiles, prendas de vestir y calzado, prestados a comisión o por contrata
	 $ 6.000.000,00 

	2.1.2.02.02.006.63391
	2.0
	6
	C
	Catering para eventos y otros servicios de comidas
	 $ 5.000.000,00 

	2.1.2.02.02.006.67990
	2.0
	6
	C
	Servicios de operación de transporte terrestre (pasajeros y mercancía)
	 $ 5.000.000,00 

	2.1.2.02.02.006.68021
	2.0
	6
	C
	Servicios locales de mensajería nacional
	 $ 5.000.000,00 

	2.1.2.02.02.006.69112
	2.0
	6
	C
	Servicios de distribución de electricidad (por cuenta propia)
	 $ 30.000.000,00 

	2.1.2.02.02.006.69120
	2.0
	6
	C
	Servicios de distribución de gas por tuberías (por cuenta propia) - Servicios de alojamiento; servicios de suministro de comidas y bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución de electricidad, gas y agua
	 $ 1.000.000,00 

	2.1.2.02.02.006.69220
	2.0
	6
	C
	Servicios de distribución de vapor, agua caliente y aire acondicionado suministrado por tuberías (por cuenta propia) - Servicios de alojamiento; servicios de suministro de comidas y bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución de electric
	 $ 20.000.000,00 

	2.1.2.02.02.007.71110
	2.0
	6
	C
	Servicios del banco central 
	 $ 5.000.000,00 

	2.1.2.02.02.007.71311
	2.0
	6
	C
	Servicios de seguros de vida individual
	 $ 17.000.000,00 

	2.1.2.02.02.007.71332
	2.0
	6
	C
	Servicios de seguros sociales de riesgos laborales
	 $ 10.000.000,00 

	2.1.2.02.02.007.71351
	2.0
	6
	C
	Servicios de seguros de vehículos automotores
	 $ 13.000.000,00 

	2.1.2.02.02.007.71354
	2.0
	6
	C
	Servicios de seguros contra incendio, terremoto o sustracción
	 $ 20.000.000,00 

	2.1.2.02.02.007.71355
	2.0
	6
	C
	Servicios de seguros generales de responsabilidad civil
	 $ 30.000.000,00 

	2.1.2.02.02.007.71359
	2.0
	6
	C
	Otros servicios de seguros distintos de los seguros de vida n.c.p. 
	 $ 40.000.000,00 

	2.1.2.02.02.008.82120
	2.0
	6
	C
	Servicios de asesoramiento y representación jurídica relativos a otros campos del derecho
	 $ 30.000.000,00 

	2.1.2.02.02.008.82199
	2.0
	6
	C
	Otros servicios jurídicos n.c.p.
	 $ 20.000.000,00 

	2.1.2.02.02.008.83113
	2.0
	6
	C
	Servicios de consultoría en administración del recurso humano
	 $ 8.000.000,00 

	2.1.2.02.02.008.83611
	2.0
	6
	C
	Servicios integrales de publicidad
	 $ 5.000.000,00 

	2.1.2.02.02.008.83990
	2.0
	6
	C
	Otros servicios profesionales tecnicos y empresariales n c p 
	 $ 10.000.000,00 

	2.1.2.02.02.008.84131
	2.0
	6
	C
	Servicios de telecomunicaciones móviles 
	 $ 5.000.000,00 

	2.1.2.02.02.008.84222
	2.0
	6
	C
	Servicios de acceso a Internet de banda ancha
	 $ 20.000.000,00 

	2.1.2.02.02.008.85250
	2.67
	6
	C
	Servicios de protección (guardas de seguridad)
	 $ 50.000.000,00 

	2.1.2.02.02.008.85340
	2.0
	6
	C
	Servicios especializados de limpieza
	 $ 37.400.000,00 

	2.1.2.02.02.008.85940
	2.0
	6
	C
	Servicios administrativos combinados de oficina
	 $ 41.200.000,00 

	2.1.2.02.02.008.85953
	2.0
	6
	C
	Servicios de envío
	 $ 23.000.000,00 

	2.1.2.02.02.008.85954
	2.0
	6
	C
	Servicios de preparación de documentos y otros servicios especializados de apoyo a oficina
	 $ 30.000.000,00 

	2.1.2.02.02.008.85999
	2.0
	6
	C
	Otros servicios de apoyo n.c.p.
	 $ 20.000.000,00 

	2.1.2.02.02.008.8714102
	2.0
	6
	C
	Servicios de mantenimiento y reparación de vehículos automotores
	 $ 30.000.000,00 

	2.1.2.02.02.008.87159
	2.0
	6
	C
	Servicios de mantenimiento y reparación de otros equipos n.c.p.
	 $ 10.000.000,00 

	2.1.2.02.02.009.91280
	2.0
	6
	C
	Servicios administrativos relacionados con la reclusión y rehabilitación de delincuentes
	 $ 10.000.000,00 

	2.1.2.02.02.009.91119
	2.0
	6
	C
	Otros servicios de la administración pública n.c.p.
	 $ 12.000.000,00 

	2.1.2.02.02.009.92913
	2.0
	6
	C
	Servicios de educacion para la formacion y el trabajo
	 $ 3.000.000,00 

	2.1.2.02.02.009.94590
	2.0
	6
	C
	Otros servicios de saneamiento
	 $ 3.000.000,00 

	2.1.2.02.02.009.97320
	2.0
	6
	C
	Servicios funerarios
	 $ 10.000.000,00 

	2.1.3
	 
	3
	A
	Transferencias corrientes
	 $ 461.054.501,00 

	2.1.3.04
	 
	4
	A
	A organizaciones nacionales
	 $ 6.380.000,00 

	2.1.3.04.02
	 
	5
	A
	Federación Nacional de Municipios
	 $ 6.380.000,00 

	2.1.3.04.02.001
	2.0
	6
	C
	Membresías
	 $ 6.380.000,00 

	2.1.3.05
	 
	4
	A
	A entidades del gobierno
	 $ 363.449.246,00 

	2.1.3.05.01
	 
	5
	A
	A órganos del PGN
	 $ 9.334.110,00 

	2.1.3.05.01.061
	28.0
	6
	C
	Administración, funcionamiento e infraestructura del Registro Nacional de Medidas Correctivas
	 $ 3.111.370,00 

	2.1.3.05.01.067
	28.3
	6
	C
	Servicio de policía en modalidad de vigilancia
	 $ 3.111.370,00 

	2.1.3.05.01.068
	28.4
	6
	C
	Administración, funcionamiento e infraestructura del Sistema Único de información de recaudo, registro y transacción de multas del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana
	 $ 3.111.370,00 

	2.1.3.05.04
	 
	5
	A
	Participaciones distintas del SGP
	 $ 354.115.136,00 

	2.1.3.05.04.001
	 
	6
	A
	Participaciones de impuestos
	 $ 354.115.136,00 

	2.1.3.05.04.001.13
	 
	7
	A
	Participación de la sobretasa ambiental
	 $ 354.115.136,00 

	2.1.3.05.04.001.13.01
	4.0
	8
	C
	Transferencia de la sobretasa ambiental a las Corporaciones Autónomas Regionales
	 $ 325.713.301,00 

	2.1.3.05.04.001.13.01
	29.0
	8
	C
	Transferencia de la sobretasa ambiental a las Corporaciones Autónomas Regionales
	 $ 28.401.835,00 

	2.1.3.07
	 
	4
	A
	Prestaciones para cubrir riesgos sociales
	 $ 51.225.255,00 

	2.1.3.07.02
	 
	5
	A
	Prestaciones sociales relacionadas con el empleo
	 $ 51.225.255,00 

	2.1.3.07.02.001
	 
	7
	A
	Mesadas pensionales (de pensiones)
	 $ 43.167.326,00 

	2.1.3.07.02.001.02
	2.0
	8
	C
	Mesadas pensionales a cargo de la entidad (de pensiones)
	 $ 43.167.326,00 

	2.1.3.07.02.002
	 
	6
	A
	Cuotas partes pensionales (de pensiones)
	 $ 8.057.929,00 

	2.1.3.07.02.002.01
	22.3
	7
	C
	Cuotas partes pensionales con cargo a reservas (de pensiones)
	 $ 7.950.817,00 

	2.1.3.07.02.002.01
	3.0
	7
	C
	Cuotas partes pensionales con cargo a reservas (de pensiones)
	 $ 107.112,00 

	2.1.3.13
	 
	4
	A
	Sentencias y conciliaciones
	 $ 40.000.000,00 

	2.1.3.13.01
	 
	5
	A
	Fallos nacionales
	 $ 40.000.000,00 

	2.1.3.13.01.001
	2.0
	6
	C
	Sentencias
	 $ 40.000.000,00 

	2.1.8
	 
	3
	A
	Gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de mora
	 $ 3.000.000,00 

	2.1.8.01
	 
	4
	A
	Impuestos
	 $ 3.000.000,00 

	2.1.8.01.51
	2.0
	6
	C
	Impuesto sobre vehículos automotores
	 $ 3.000.000,00 

	2.3
	 
	2
	A
	Inversión
	 $ 5.692.744.619,00 

	2.3.2
	 
	3
	A
	Adquisición de bienes y servicios
	 $ 5.692.744.619,00 

	2.3.2.02
	 
	4
	A
	Adquisiciones diferentes de activos
	 $ 5.692.744.619,00 

	2.3.2.02.01
	 
	5
	A
	Materiales y suministros
	 $ 341.141.980,00 

	2.3.2.02.01.001.2402041.2021632720001.15320
	2.67
	6
	C
	Cantos, gravas, piedras partidas o trituradas, macadán; gravilla, lasca y polvos de piedra
	 $ 11.301.347,00 

	2.3.2.02.01.002.3602003.2020632720011.2716001
	2.67
	6
	C
	Carpas de lona
	 $ 20.546.347,00 

	2.3.2.02.01.002.4104008.2020632720023.23999
	2.67
	6
	C
	Otros productos alimenticios n.c.p.
	 $ 20.546.347,00 

	2.3.2.02.01.002.4104008.2020632720023.23999
	22.1
	6
	C
	Otros productos alimenticios n.c.p.
	 $ 30.378.540,00 

	2.3.2.02.01.002.4501054.2020632720019. 
23311
	2.67
	6
	C
	Alimentos preparados para perros o gatos, acondicionados para la venta al por menor
	 $ 8.000.000,00 

	2.3.2.02.01.003.2201069.2020632720016.3221001
	2.56
	6
	C
	Libros escolares impresos
	 $ 2.546.347,00 

	2.3.2.02.01.003.2201069.2020632720016.3694002
	2.56
	6
	C
	Utensilios de material plastico para la mesa y cocina
	 $ 6.064.347,00 

	2.3.2.02.01.003.2201069.2020632720016.38140
	2.56
	6
	C
	Otros muebles n.c.p.
	 $ 9.546.347,00 

	2.3.2.02.01.003.2402041.2021632720001.3336103
	2.67
	6
	C
	Diésel oil ACPM (fuel gas gasoil marine gas)
	 $ 10.000.000,00 

	2.3.2.02.01.003.2409039.2021632720006.3511011
	2.56
	6
	C
	Pinturas para señales de tránsito
	 $ 40.546.347,00 

	2.3.2.02.01.003.3202038.2020632720003.34641
	2.0
	6
	C
	Fertilizantes minerales que contienen 3 nutrientes: Nitrógeno, Fóstoro y Potaso
	 $ 8.000.000,00 

	2.3.2.02.01.003.3301096.2020632720012.3835099
	2.67
	6
	C
	Instrumentos musicales n.c.p.
	 $ 9.546.347,00 

	2.3.2.02.01.003.4301004.2020632720014.3423198
	2.67
	6
	C
	Elementos químicos n.c.p.
	 $ 2.500.000,00 

	2.3.2.02.01.003.4301004.2020632720014.3844017
	2.67
	6
	C
	Accesorios para piscinas
	 $ 2.500.000,00 

	2.3.2.02.01.003.4501018.2020632720019.38122
	2.67
	6
	C
	Muebles de madera, del tipo utilizado en oficinas
	 $ 2.546.347,00 

	2.3.2.02.01.003.4501054.2020632720019.35262
	2.67
	6
	C
	Medicamentos para uso veterinario terapéutico o profiláctico
	 $ 1.000.000,00 

	2.3.2.02.01.004.2201021.2020632720016.42921
	2.67
	6
	C
	Herramientas de mano (incluso herramientas de mano del tipo utilizado en la agricultura, horticultura o silvicultura, sierras de mano, limas, alicates y cizallas manuales para metales, llaves de tuercas manuales, sopletes o antorchas de soldadura y abrazaderas)
	 $ 9.546.347,00 

	2.3.2.02.01.004.2202006.2020632720017.3269004
	2.67
	6
	C
	Tiquetes para transporte terrestre
	 $ 9.546.347,00 

	2.3.2.02.01.004.2402041.2021632720001.42921
	2.56
	6
	C
	Herramientas de mano (incluso herramientas de mano del tipo utilizado en la agricultura, horticultura o silvicultura, sierras de mano, limas, alicates y cizallas manuales para metales, llaves de tuercas manuales, sopletes o antorchas de soldadura y abrazaderas)
	 $ 1.000.000,00 

	2.3.2.02.01.004.2402114.2021632720001.42921
	2.67
	6
	C
	Herramientas de mano (incluso herramientas de mano del tipo utilizado en la agricultura, horticultura o silvicultura, sierras de mano, limas, alicates y cizallas manuales para metales, llaves de tuercas manuales, sopletes o antorchas de soldadura y abrazaderas)
	 $ 10.546.347,00 

	2.3.2.02.01.004.3202005.2020632720003.42921
	55.0
	6
	C
	Herramientas de mano (incluso herramientas de mano del tipo utilizado en la agricultura, horticultura o silvicultura, sierras de mano, limas, alicates y cizallas manuales para metales, llaves de tuercas manuales, sopletes o antorchas de soldadura y abrazaderas)
	 $ 3.680.190,00 

	2.3.2.02.01.004.3202006.2020632720003.42921
	2.0
	6
	C
	Herramientas de mano (incluso herramientas de mano del tipo utilizado en la agricultura, horticultura o silvicultura, sierras de mano, limas, alicates y cizallas manuales para metales, llaves de tuercas manuales, sopletes o antorchas de soldadura y abrazaderas)
	 $ 51.266.691,00 

	2.3.2.02.01.004.3202038.2020632720003.42921
	2.0
	6
	C
	Herramientas de mano (incluso herramientas de mano del tipo utilizado en la agricultura, horticultura o silvicultura, sierras de mano, limas, alicates y cizallas manuales para metales, llaves de tuercas manuales, sopletes o antorchas de soldadura y abrazaderas)
	 $ 10.000.000,00 

	2.3.2.02.01.004.3301068.2020632720012.42921
	2.67
	6
	C
	Herramientas de mano (incluso herramientas de mano del tipo utilizado en la agricultura, horticultura o silvicultura, sierras de mano, limas, alicates y cizallas manuales para metales, llaves de tuercas manuales, sopletes o antorchas de soldadura y abrazaderas)
	 $ 10.546.347,00 

	2.3.2.02.01.004.3502059.2020632720010.42999
	2.67
	6
	C
	Productos metálicos n.c.p. incluso anclas, rizones y sus piezas, de hierro o acero; bolas y artículos similares para trituradoras o moledores de hierro o acero; telas metálicas, redes y rejas, y resortes de cobre; canalones, cubiertas de tejado, marcos de claraboya y otros componentes fabricados de edificios, de zinc; perchas y ganchos para sombreros, soportes para repisas; de metales comunes; puertas automáticas de metales comunes; tubos flexibles de metales comunes; placas con nombre, campanas y estatuillas, de metales comunes
	 $ 15.546.347,00 

	2.3.2.02.01.004.4301004.2020632720014.42921
	2.67
	6
	C
	Herramientas de mano (incluso herramientas de mano del tipo utilizado en la agricultura, horticultura o silvicultura, sierras de mano, limas, alicates y cizallas manuales para metales, llaves de tuercas manuales, sopletes o antorchas de soldadura y abrazaderas)
	 $ 10.046.347,00 

	2.3.2.02.01.004.4502003.2020632720021.42921
	55.0
	6
	C
	Herramientas de mano (incluso herramientas de mano del tipo utilizado en la agricultura, horticultura o silvicultura, sierras de mano, limas, alicates y cizallas manuales para metales, llaves de tuercas manuales, sopletes o antorchas de soldadura y abrazaderas)
	 $ 13.302.000,00 

	2.3.2.02.01.004.4599016.2021632720018.42921
	2.56
	6
	C
	Herramientas de mano (incluso herramientas de mano del tipo utilizado en la agricultura, horticultura o silvicultura, sierras de mano, limas, alicates y cizallas manuales para metales, llaves de tuercas manuales, sopletes o antorchas de soldadura y abrazaderas)
	 $ 10.546.354,00 

	2.3.2.02.02
	 
	5
	A
	Adquisición de servicios
	 $ 5.351.602.639,00 

	2.3.2.02.02.005.2201021.2020632720016.54790
	55.0
	6
	C
	Otros servicios de terminación y acabado de edificios
	 $ 31.000.000,00 

	2.3.2.02.02.005.2301024.2021632720009.54619
	2.56
	6
	C
	Otros servicios de instalaciones eléctricas
	 $ 20.642.847,00 

	2.3.2.02.02.005.2402041.2021632720001.54790
	55.0
	6
	C
	Otros servicios de terminación y acabado de edificios
	 $ 107.000.000,00 

	2.3.2.02.02.005.2402114.2021632720001.54211
	55.0
	6
	C
	Servicios generales de construcción de carreteras (excepto carreteras elevadas), calles
	 $ 21.000.000,00 

	2.3.2.02.02.005.3205021.2020632720007.54290
	2.0
	6
	C
	 Servicios generales de construcción de otras obras de ingeniería civil
	 $ 14.285.261,00 

	2.3.2.02.02.005.3302073.2020632720013.54790
	2.67
	6
	C
	Otros servicios de terminación y acabado de edificios
	 $ 20.546.347,00 

	2.3.2.02.02.005.3502086.2020632720010.54790
	2.67
	6
	C
	Otros servicios de terminación y acabado de edificios
	 $ 14.511.694,00 

	2.3.2.02.02.005.3502086.2020632720010.54790
	2.0
	6
	C
	Otros servicios de terminación y acabado de edificios
	 $ 115.000.000,00 

	2.3.2.02.02.005.4001044.2020632720027.54790
	55.0
	6
	C
	Otros servicios de terminación y acabado de edificios
	 $ 55.100.000,00 

	2.3.2.02.02.005.4001044.2020632720027.54790
	2.67
	6
	C
	Otros servicios de terminación y acabado de edificios
	 $ 3.546.347,00 

	2.3.2.02.02.005.4002020.2021632720007.54211
	55.0
	6
	C
	Servicios generales de construcción de carreteras (excepto carreteras elevadas), calles
	 $ 57.000.000,00 

	2.3.2.02.02.005.4002022.2021632720007.54211
	55.0
	6
	C
	Servicios generales de construcción de carreteras (excepto carreteras elevadas), calles
	 $ 15.096.500,00 

	2.3.2.02.02.005.4002022.2021632720007.54211
	2.67
	6
	C
	Servicios generales de construcción de carreteras (excepto carreteras elevadas), calles
	 $ 11.449.847,00 

	2.3.2.02.02.005.4002026.2021632720007.54211
	55.0
	6
	C
	Servicios generales de construcción de carreteras (excepto carreteras elevadas), calles
	 $ 26.000.000,00 

	2.3.2.02.02.005.4002031.2021632720007.54211
	55.0
	6
	C
	Servicios generales de construcción de carreteras (excepto carreteras elevadas), calles
	 $ 26.000.000,00 

	2.3.2.02.02.005.4003017.2020632720026.54231
	2.67
	6
	C
	 
Servicios generales de construcción de acueductos y otros conductos de suministro de agua, excepto gasoductos
	 $ 22.353.347,00 

	2.3.2.02.02.005.4003017.2020632720026.54231
	55.0
	6
	C
	 
Servicios generales de construcción de acueductos y otros conductos de suministro de agua, excepto gasoductos
	 $ 19.393.000,00 

	2.3.2.02.02.005.4003020.2020632720026.54253
	55.0
	6
	C
	Servicios generales de construcción de alcantarillado y plantas de tratamiento de agua
	 $ 45.200.000,00 

	2.3.2.02.02.005.4003045.2020632720026.54790
	2.67
	6
	C
	Otros servicios de terminación y acabado de edificios
	 $ 7.815.347,00 

	2.3.2.02.02.005.4003045.2020632720026.54790
	55.0
	6
	C
	Otros servicios de terminación y acabado de edificios
	 $ 28.731.000,00 

	2.3.2.02.02.005.4301004.2020632720014.54790
	55.0
	6
	C
	Otros servicios de terminación y acabado de edificios
	 $ 30.100.000,00 

	2.3.2.02.02.005.4502003.2020632720021.54790
	2.67
	6
	C
	Otros servicios de terminación y acabado de edificios
	 $ 16.244.347,00 

	2.3.2.02.02.005.4599016.2021632720018.54211
	55.0
	6
	C
	Servicios generales de construcción de carreteras (excepto carreteras elevadas), calles
	 $ 72.000.000,00 

	2.3.2.02.02.006.2201028.2020632720016.63393
	2.67
	6
	C
	Otros servicios de comidas contratadas
	 $ 9.943.847,00 

	2.3.2.02.02.006.2201028.2020632720016.63393
	57.0
	6
	C
	Otros servicios de comidas contratadas
	 $ 31.558.271,00 

	2.3.2.02.02.006.2201029.2020632720016.64114
	47.0
	6
	C
	Servicios de transporte terrestre especial local de pasajeros
	 $ 113.053.121,00 

	2.3.2.02.02.006.2201029.2020632720016.64114
	2.56
	6
	C
	Servicios de transporte terrestre especial local de pasajeros
	 $ 58.884.733,00 

	2.3.2.02.02.006.2201029.2020632720016.64114
	2.0
	6
	C
	Servicios de transporte terrestre especial local de pasajeros
	 $ 96.398.638,00 

	2.3.2.02.02.006.2402041.2021632720001.65119
	2.67
	6
	C
	Otros servicios de transporte por carretera n.c.p.
	 $ 19.000.000,00 

	2.3.2.02.02.006.3208010.2020632720005.63391
	2.0
	6
	C
	Servicios de catering para eventos
	 $ 10.546.347,00 

	2.3.2.02.02.006.4301001.2020632720014.64220
	2.67
	6
	C
	Servicios de transporte terrestre de pasajeros, diferente del transporte local y turístico de pasajeros
	 $ 4.516.347,00 

	2.3.2.02.02.006.4301001.2020632720014.64220
	27.0
	6
	C
	Servicios de transporte terrestre de pasajeros, diferente del transporte local y turístico de pasajeros
	 $ 1.752.727,00 

	2.3.2.02.02.006.4301007.2020632720014.63391
	37.0
	6
	C
	Servicios de catering para eventos
	 $ 23.243.758,00 

	2.3.2.02.02.006.4301007.2020632720014.63391
	27.0
	6
	C
	Servicios de catering para eventos
	 $ 15.774.545,00 

	2.3.2.02.02.009.1206007.2020632720020.91280
	2.67
	6
	C
	 Servicios administrativos relacionados con la reclusión y rehabilitación de delincuentes
	 $ 4.546.347,00 

	2.3.2.02.02.008.2102010.2021632720008.86312
	17.0
	6
	C
	 Servicios de distribución de electricidad (a comisión o por contrato)
	 $ 309.578.780,00 

	2.3.2.02.02.008.2102011.2021632720008.86312
	17.0
	6
	C
	 Servicios de distribución de electricidad (a comisión o por contrato)
	 $ 232.184.085,00 

	2.3.2.02.02.008.2102011.2021632720008.86312
	26.0
	6
	C
	 Servicios de distribución de electricidad (a comisión o por contrato)
	 $ 9.130.823,00 

	2.3.2.02.02.008.2102013.2021632720008.86312
	17.0
	6
	C
	 Servicios de distribución de electricidad (a comisión o por contrato)
	 $ 232.184.084,00 

	2.3.2.02.02.008.2301024.2021632720009.83132
	55.0
	6
	C
	Servicios de soporte en tecnologías de la información (TI)
	 $ 16.903.500,00 

	2.3.2.02.02.008.2301079.2021632720009.84222
	2.67
	6
	C
	Servicios de acceso a Internet de banda ancha
	 $ 23.446.347,00 

	2.3.2.02.02.008.2302086.2021632720010.83131
	55.0
	6
	C
	Servicios de consultoría en tecnologías de la información (TI)
	 $ 25.200.000,00 

	2.3.2.02.02.008.2302086.2021632720010.83132
	55.0
	6
	C
	Servicios de soporte en tecnologías de la información (TI)
	 $ 25.200.000,00 

	2.3.2.02.02.008.2402041.2021632720001.87141
	2.67
	6
	C
	Servicios de mantenimiento y reparación de vehículos automotores
	 $ 10.000.000,00 

	2.3.2.02.02.008.2409039.2021632720006.83221
	2.67
	6
	C
	Servicios de planeación urbana
	 $ 25.285.808,00 

	2.3.2.02.02.008.3202017.2020632720003.81119
	3.42
	6
	C
	Servicios de investigación básica en otras ciencias naturales
	 $ 15.771.441,00 

	2.3.2.02.02.008.3203033.2020632720002.83931
	2.0
	6
	C
	Servicios de consultoría ambiental
	 $ 15.546.347,00 

	2.3.2.02.02.008.3206005.2020632720006.83611
	2.0
	6
	C
	 
Servicios integrales de publicidad
	 $ 10.000.000,00 

	2.3.2.02.02.008.3206005.2020632720006.83931
	2.0
	6
	C
	Servicios de consultoría ambiental
	 $ 8.546.347,00 

	2.3.2.02.02.008.3301085.2020632720012.84510
	2.67
	6
	C
	Servicios de bibliotecas
	 $ 19.094.347,00 

	2.3.2.02.02.008.3301085.2020632720012.84510
	54.0
	6
	C
	Servicios de bibliotecas
	 $ 14.889.152,00 

	2.3.2.02.02.008.3301085.2020632720012.84510
	22.5
	6
	C
	Servicios de bibliotecas
	 $ 3.975.408,00 

	2.3.2.02.02.008.3302070.2020632720013.83611
	2.67
	6
	C
	Servcicios integrales de publicidad 
	 $ 777.347,00 

	2.3.2.02.02.008.3302070.2020632720013.83611
	55.0
	6
	C
	Servcicios integrales de publicidad 
	 $ 13.269.000,00 

	2.3.2.02.02.008.3502086.2020632720010.85970
	2.67
	6
	C
	Servicio de Mantenimiento y cuidado del paisaje 
	 $ 30.000.000,00 

	2.3.2.02.02.008.3602007.2020632720011.83611
	2.67
	6
	C
	 
Servicios integrales de publicidad
	 $ 10.546.347,00 

	2.3.2.02.02.008.3602031.2020632720011.85113
	2.67
	6
	C
	Servicios de gestión y colocación de empleo
	 $ 13.546.347,00 

	2.3.2.02.02.008.4001001.2020632720027.82120
	2.67
	6
	C
	Servicios de asesoramiento y representación jurídica relativos a otros campos del derecho
	 $ 7.546.347,00 

	2.3.2.02.02.008.4104008.2020632720023.88167
	22.0
	6
	C
	Servicios de elaboración de comidas y platos preparados
	 $ 44.000.000,00 

	2.3.2.02.02.008.4104008.2020632720023.88167
	22.1
	6
	C
	Servicios de elaboración de comidas y platos preparados
	 $ 15.000.000,00 

	2.3.2.02.02.008.4501054.2020632720019.83510
	55.0
	6
	C
	Servicios veterinarios para animales domésticos
	 $ 27.807.000,00 

	2.3.2.02.02.008.4501054.2020632720019.83510
	2.67
	6
	C
	Servicios veterinarios para animales domésticos
	 $ 14.199.347,00 

	2.3.2.02.02.008.4599002.2021632720018.82120
	55.0
	6
	C
	Servicios de asesoramiento y representación jurídica relativos a otros campos del derecho
	 $ 22.000.000,00 

	2.3.2.02.02.008.4599002.2021632720018.82221
	55.0
	6
	C
	Servicios de contabilidad
	 $ 21.000.000,00 

	2.3.2.02.02.008.4599002.2021632720018.83112
	55.0
	6
	C
	Servicios de consultoría en gestión financiera
	 $ 15.000.000,00 

	2.3.2.02.02.008.4599017.2021632720018.84520
	2.0
	6
	C
	Servicios de archivos
	 $ 4.237.843,00 

	2.3.2.02.02.008.4599017.2021632720018.84520
	55.0
	6
	C
	Servicios de archivos
	 $ 26.800.000,00 

	2.3.2.02.02.008.4599023.2021632720018.85954
	55.0
	6
	C
	Servicios de preparación de documentos y otros servicios especializados de apoyo a oficina
	 $ 21.000.000,00 

	2.3.2.02.02.008.4599028.2021632720018.83151
	55.0
	6
	C
	Servicios de alojamiento de sitios web (hosting)
	 $ 15.000.000,00 

	2.3.2.02.02.008.4599028.2021632720018.84342
	55.0
	6
	C
	Servicios de descarga de software de aplicaciones
	 $ 24.137.727,00 

	2.3.2.02.02.008.4599029.2021632720018.83611
	55.0
	6
	C
	Servicios integrales de publicidad
	 $ 34.600.000,00 

	2.3.2.02.02.008.4599031.2021632720018.82199
	55.0
	6
	C
	Otros servicios jurídicos n.c.p.
	 $ 67.559.064,00 

	2.3.2.02.02.008.4599031.2021632720018.82199
	2.56
	6
	C
	Otros servicios jurídicos n.c.p.
	 $ 6.093.653,00 

	2.3.2.02.02.009.0401102.2021632720011.91114
	55.0
	6
	C
	 Servicios de planificación económica, social y estadística de la administración publica
	 $ 3.400.000,00 

	2.3.2.02.02.009.0401102.2021632720011.91114
	2.67
	6
	C
	 Servicios de planificación económica, social y estadística de la administración publica
	 $ 24.186.710,00 

	2.3.2.02.02.009.0401105.2021632720011.91114
	2.56
	6
	C
	 Servicios de planificación económica, social y estadística de la administración publica
	 $ 16.546.347,00 

	2.3.2.02.02.009.0401105.2021632720011.91114
	24.0
	6
	C
	 Servicios de planificación económica, social y estadística de la administración publica
	 $ 29.660.754,00 

	2.3.2.02.02.009.1202012.2020632720018.91119
	2.67
	6
	C
	 Otros servicios de la administración pública n.c.p.
	 $ 24.092.694,00 

	2.3.2.02.02.009.1702007.2020632720009.91131
	2.56
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la agricultura, silvicultura, pesca y caza
	 $ 30.546.347,00 

	2.3.2.02.02.009.1702010.2020632720009.91131
	2.56
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la agricultura, silvicultura, pesca y caza
	 $ 40.546.347,00 

	2.3.2.02.02.009.1702011.2020632720009.91131
	2.56
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la agricultura, silvicultura, pesca y caza
	 $ 20.546.347,00 

	2.3.2.02.02.009.1702038.2020632720009.91131
	2.56
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la agricultura, silvicultura, pesca y caza
	 $ 48.061.484,00 

	2.3.2.02.02.009.2201017.2020632720016.91121
	2.67
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la educación
	 $ 11.546.347,00 

	2.3.2.02.02.009.2201032.2020632720016.91121
	2.67
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la educación
	 $ 8.064.347,00 

	2.3.2.02.02.009.2201034.2020632720016.91121
	2.67
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la educación
	 $ 4.546.347,00 

	2.3.2.02.02.009.2201037.2020632720016.91121
	2.56
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la educación
	 $ 3.546.347,00 

	2.3.2.02.02.009.2201043.2020632720016.91121
	2.67
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la educación
	 $ 15.000.000,00 

	2.3.2.02.02.009.2201055.2020632720016.91199
	2.67
	6
	C
	Otros servicios administrativos del gobierno n.c.p.
	 $ 5.546.347,00 

	2.3.2.02.02.009.2201071.2020632720016.91121
	48.0
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la educación
	 $ 115.700.610,00 

	2.3.2.02.02.009.2201071.2020632720016.91121
	2.67
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la educación
	 $ 5.353.847,00 

	2.3.2.02.02.009.2201073.2020632720016.91121
	2.67
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la educación
	 $ 3.546.347,00 

	2.3.2.02.02.009.2202007.2020632720017.91121
	2.67
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la educación
	 $ 11.353.847,00 

	2.3.2.02.02.009.2409006.2021632720006.91290
	2.67
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con otros asuntos de orden público y seguridad
	 $ 13.746.347,00 

	2.3.2.02.02.009.2409008.2021632720006.91290
	2.67
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con otros asuntos de orden público y seguridad
	 $ 5.546.347,00 

	2.3.2.02.02.009.3202005.2020632720003.94900
	3.42
	6
	C
	Otros servicios de protección del medio ambiente n.c.p.
	 $ 36.800.032,00 

	2.3.2.02.02.009.3202005.2020632720003.94900
	20.0
	6
	C
	Otros servicios de protección del medio ambiente n.c.p.
	 $ 191.734,00 

	2.3.2.02.02.009.3202005.2020632720003.94900
	2.0
	6
	C
	Otros servicios de protección del medio ambiente n.c.p.
	 $ 22.546.347,00 

	2.3.2.02.02.008.3202037.2020632720003.83931
	2.0
	6
	C
	Servicios de consultoría ambiental
	 $ 14.000.000,00 

	2.3.2.02.02.009.3202037.2020632720003.94900
	2.0
	6
	C
	Otros servicios de protección del medio ambiente n.c.p.
	 $ 12.546.347,00 

	2.3.2.02.02.009.3202038.2020632720003.94900
	2.0
	6
	C
	Otros servicios de protección del medio ambiente n.c.p.
	 $ 36.135.867,00 

	2.3.2.02.02.009.3205007.2020632720007.91119
	2.0
	6
	C
	Otros servicios de la administración pública n.c.p.
	 $ 5.546.347,00 

	2.3.2.02.02.009.3208006.2020632720005.94900
	2.0
	6
	C
	Otros servicios de protección del medio ambiente n.c.p.
	 $ 14.546.347,00 

	2.3.2.02.02.009.3301053.2020632720012.91310
	22.4
	6
	C
	Servicios administrativos de la seguridad social obligatoria relacionados con los esquemas de protección por enfermedad, maternidad o invalidez temporal
	 $ 3.975.408,00 

	2.3.2.02.02.009.3301053.2020632720012.91310
	2.67
	6
	C
	Servicios administrativos de la seguridad social obligatoria relacionados con los esquemas de protección por enfermedad, maternidad o invalidez temporal
	 $ 5.272.347,00 

	2.3.2.02.02.009.3301087.2020632720012.92911
	2.67
	6
	C
	Servicios de educación artística y cultural
	 $ 5.546.347,00 

	2.3.2.02.02.009.3301087.2020632720012.92911
	54.0
	6
	C
	Servicios de educación artística y cultural
	 $ 30.025.776,00 

	2.3.2.02.02.009.3301087.2020632720012.92911
	22.2
	6
	C
	Servicios de educación artística y cultural
	 $ 23.852.450,00 

	2.3.2.02.02.009.3302020.2020632720013.92911
	2.67
	6
	C
	Servicios de educación artística y cultural
	 $ 2.998.347,00 

	2.3.2.02.02.009.3302049.2020632720013.91124
	2.67
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la recreación, la cultura y la religión
	 $ 3.320.347,00 

	2.3.2.02.02.009.3502008.2020632720010.91136
	2.67
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con el turismo
	 $ 16.746.347,00 

	2.3.2.02.02.009.3502045.2020632720010.91136
	2.67
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con el turismo
	 $ 22.032.347,00 

	2.3.2.02.02.009.3502046.2020632720010.91136
	2.67
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con el turismo
	 $ 42.641.347,00 

	2.3.2.02.02.009.3502106.2020632720010.91136
	2.67
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con el turismo
	 $ 15.546.347,00 

	2.3.2.02.02.009.3602035.2020632720011. 
92913
	2.67
	6
	C
	Servicios de educación para la formación y el trabajo
	 $ 13.546.347,00 

	2.3.2.02.02.009.4001032.2020632720027.91123
	55.0
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la vivienda e infraestructura de servicios públicos
	 $ 21.000.000,00 

	2.3.2.02.02.009.4002016.2021632720007.91119
	2.67
	6
	C
	Otros servicios de la administración pública n.c.p.
	 $ 20.546.347,00 

	2.3.2.02.02.009.4003022.2020632720026.94590
	55.0
	6
	C
	Otros servicios de saneamiento
	 $ 31.000.000,00 

	2.3.2.02.02.009.4003026.2020632720026.91123
	61.0
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la vivienda e infraestructura de servicios públicos
	 $ 252.614.178,00 

	2.3.2.02.02.009.4003047.2020632720026.91123
	61.0
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la vivienda e infraestructura de servicios públicos
	 $ 589.433.083,00 

	2.3.2.02.02.008.4101023.2020632720024.85940
	55.0
	6
	C
	Servicios administrativos combinados de oficina
	 $ 23.500.000,00 

	2.3.2.02.02.009.4101025.2020632720024.91119
	55.0
	6
	C
	Otros servicios de la administración pública n.c.p.
	 $ 14.000.000,00 

	2.3.2.02.02.009.4101027.2020632720024.97321
	55.0
	6
	C
	Servicios funerarios para humanos
	 $ 11.000.000,00 

	2.3.2.02.02.009.4101038.2020632720024.91119
	55.0
	6
	C
	Otros servicios de la administración pública n.c.p.
	 $ 24.000.000,00 

	2.3.2.02.02.009.4101073.2020632720024.91119
	55.0
	6
	C
	Otros servicios de la administración pública n.c.p.
	 $ 10.000.000,00 

	2.3.2.02.02.009.4102001.2020632720022.93500
	55.0
	6
	C
	Otros servicios sociales sin alojamiento
	 $ 14.800.000,00 

	2.3.2.02.02.009.4102006.2020632720022.93500
	2.0
	6
	C
	Otros servicios sociales sin alojamiento
	 $ 7.415.693,00 

	2.3.2.02.02.009.4102037.2020632720022.93500
	55.0
	6
	C
	Otros servicios sociales sin alojamiento
	 $ 31.000.000,00 

	2.3.2.02.02.009.4102041.2020632720022.93500
	55.0
	6
	C
	Otros servicios sociales sin alojamiento
	 $ 14.800.000,00 

	2.3.2.02.02.009.4102046.2020632720022.93500
	55.0
	6
	C
	Otros servicios sociales sin alojamiento
	 $ 14.800.000,00 

	2.3.2.02.02.009.4103004.2020632720025.91119
	2.67
	6
	C
	Otros servicios de la administración pública n.c.p.
	 $ 2.031.210,00 

	2.3.2.02.02.009.4103005.2020632720025.91119
	2.67
	6
	C
	Otros servicios de la administración pública n.c.p.
	 $ 2.031.210,00 

	2.3.2.02.02.009.4103006.2020632720025.91119
	55.0
	6
	C
	Otros servicios de la administración pública n.c.p.
	 $ 19.000.000,00 

	2.3.2.02.02.009.4103010.2020632720025.91119
	2.56
	6
	C
	Otros servicios de la administración pública n.c.p.
	 $ 2.031.210,00 

	2.3.2.02.02.009.4103051.2020632720024.91119
	2.67
	6
	C
	Otros servicios de la administración pública n.c.p.
	 $ 7.848.347,00 

	2.3.2.02.02.009.4103051.2020632720024.91119
	55.0
	6
	C
	Otros servicios de la administración pública n.c.p.
	 $ 11.698.000,00 

	2.3.2.02.02.009.4103052.2020632720025.91119
	55.0
	6
	C
	Otros servicios de la administración pública n.c.p.
	 $ 26.000.000,00 

	2.3.2.02.02.009.4104002.2020632720023.93500
	55.0
	6
	C
	Otros servicios sociales sin alojamiento
	 $ 9.400.000,00 

	2.3.2.02.02.009.4104008.2020632720023.93192
	22.0
	6
	C
	Servicios de enfermería
	 $ 53.549.929,00 

	2.3.2.02.02.009.4104008.2020632720023.93192
	55.0
	6
	C
	Servicios de enfermería
	 $ 27.047.171,00 

	2.3.2.02.02.009.4104008.2020632720023.93304
	31.0
	6
	C
	Otros servicios sociales con alojamiento para adultos
	 $ 50.208.750,00 

	2.3.2.02.02.009.4104008.2020632720023.93304
	22.1
	6
	C
	Otros servicios sociales con alojamiento para adultos
	 $ 20.000.000,00 

	2.3.2.02.02.009.4104008.2020632720023.98000
	22.0
	6
	C
	Servicios domésticos
	 $ 55.000.000,00 

	2.3.2.02.02.009.4104009.2020632720023.93500
	55.0
	6
	C
	Otros servicios sociales sin alojamiento
	 $ 9.000.000,00 

	2.3.2.02.02.009.4104020.2020632720023.93500
	2.67
	6
	C
	Otros servicios sociales sin alojamiento
	 $ 15.846.347,00 

	2.3.2.02.02.009.4301007.2020632720014. 
92912
	53.0
	6
	C
	Servicios de educación deportiva y de recreación
	 $ 59.886.571,00 

	2.3.2.02.02.009.4301007.2020632720014.92912
	2.67
	6
	C
	Servicios de educación deportiva y de recreación
	 $ 4.576.347,00 

	2.3.2.02.02.009.4301032.2020632720014.96511
	2.67
	6
	C
	Servicios de promoción de eventos deportivos y recreativos
	 $ 8.767.194,00 

	2.3.2.02.02.009.4301038.2020632720014.96511
	2.67
	6
	C
	Servicios de promoción de eventos deportivos y recreativos
	 $ 7.546.347,00 

	2.3.2.02.02.009.4501004.2020632720019.91290
	2.67
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con otros asuntos de orden público y seguridad
	 $ 2.656.347,00 

	2.3.2.02.02.009.4501004.2020632720019.91290
	23.0
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con otros asuntos de orden público y seguridad
	 $ 10.454.667,00 

	2.3.2.02.02.009.4501004.2020632720019.91290
	28.1
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con otros asuntos de orden público y seguridad
	 $ 6.222.742,00 

	2.3.2.02.02.009.4501004.2020632720019.91290
	28.2
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con otros asuntos de orden público y seguridad
	 $ 5.185.617,00 

	2.3.2.02.02.009.4501049.2020632720019.91290
	2.67
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con otros asuntos de orden público y seguridad
	 $ 11.991.347,00 

	2.3.2.02.02.009.4502001.2020632720021.91119
	55.0
	6
	C
	Otros servicios de la administración pública n.c.p.
	 $ 29.200.000,00 

	2.3.2.02.02.009.4502017.2020632720019.91290
	2.67
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con otros asuntos de orden público y seguridad
	 $ 23.436.347,00 

	2.3.2.02.02.009.4503002.2020632720008.91119
	2.56
	6
	C
	Otros servicios de la administración pública n.c.p.
	 $ 10.546.347,00 

	2.3.2.02.02.009.4503004.2020632720008.91260
	2.0
	6
	C
	Servicios de policía y protección contra incendios
	 $ 8.754.034,00 

	2.3.2.02.02.009.4503028.2020632720008.91119
	18.0
	6
	C
	Otros servicios de la administración pública n.c.p.
	 $ 190.672.815,00 

	2.3.2.02.02.009.4599002.2021632720018.91113
	55.0
	6
	C
	Servicios financieros y fiscales de la administración pública
	 $ 22.000.000,00 

	2.3.2.02.02.009.4599019.2021632720018.83919
	55.0
	6
	C
	 
Otros servicios especializados de diseño
	 $ 38.000.000,00 

	2.3.2.02.02.009.4599023.2021632720018.91119
	55.0
	6
	C
	Otros servicios de la administración pública n.c.p.
	 $ 116.366.151,00 

	2.3.2.02.02.009.4599023.2021632720018.91310
	55.0
	6
	C
	Servicios administrativos de la seguridad social obligatoria relacionados con los esquemas de protección por enfermedad, maternidad o invalidez temporal
	 $ 15.000.000,00 

	2.3.2.02.02.009.4599033.2021632720018.91119
	2.56
	6
	C
	Otros servicios de la administración pública n.c.p.
	 $ 20.546.347,00 


SECCIÓN FONDO DE GESTIÓN DE RIESGO

	Código
	Fuente
	Nivel
	Tipo
	Nombre Cuenta
	Valor 

	2
	 
	1
	A
	Gastos
	 $ 15.332.571,00 

	2.3
	 
	2
	A
	Inversión
	 $ 15.332.571,00 

	2.3.2
	 
	3
	A
	Adquisición de bienes y servicios
	 $ 15.332.571,00 

	2.3.2.02
	 
	4
	A
	Adquisiciones diferentes de activos
	 $ 15.332.571,00 

	2.3.2.02.02
	 
	5
	A
	Adquisición de servicios
	 $ 15.332.571,00 

	2.3.2.02.02.009.4503028.2020632720008.91119
	3.11
	6
	C
	Otros servicios de la administración pública n.c.p.
	 $ 15.332.571,00 


SECCIÓN FONDO LOCAL DE SALUD

	Código
	Fuente
	Nivel
	Tipo
	Nombre Cuenta
	Valor 

	2
	 
	1
	A
	Gastos
	 $ 11.479.650.487,00 

	2.1
	 
	2
	A
	Funcionamiento
	 $ 36.456,00 

	2.1.3
	 
	3
	A
	Transferencias corrientes
	 $ 36.456,00 

	2.1.3.04
	 
	4
	A
	A organizaciones nacionales
	 $ 36.456,00 

	2.1.3.04.05
	 
	5
	A
	A otras organizaciones nacionales
	 $ 36.456,00 

	2.1.3.04.05.002
	32.1
	6
	C
	Distintas a membresías
	 $ 36.456,00 

	2.3
	 
	2
	A
	Inversión
	 $ 11.479.614.031,00 

	2.3.2
	 
	3
	A
	Adquisición de bienes y servicios
	 $ 11.479.614.031,00 

	2.3.2.02
	 
	4
	A
	Adquisiciones diferentes de activos
	 $ 11.479.614.031,00 

	2.3.2.02.02
	 
	5
	A
	Adquisición de servicios
	 $ 11.479.614.031,00 

	2.3.2.02.02.009.1903016.2021632720002.91122
	33.1
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la salud
	 $ 28.226.170,00 

	2.3.2.02.02.009.1903016.2021632720002.91122
	50.0
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la salud
	 $ 16.200.000,00 

	2.3.2.02.02.009.1903028.2021632720002.91122
	50.0
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la salud
	 $ 16.200.000,00 

	2.3.2.02.02.009.1903031.2021632720002.91122
	50.0
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la salud
	 $ 39.200.000,00 

	2.3.2.02.02.009.1903031.2021632720002.91122
	33.1
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la salud
	 $ 14.113.084,00 

	2.3.2.02.02.009.1905015.2021632720003.91122
	50.0
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la salud
	 $ 25.626.071,00 

	2.3.2.02.02.009.1905019.2021632720003.91122
	50.0
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la salud
	 $ 14.643.461,00 

	2.3.2.02.02.009.1905019.2021632720003.91122
	33.1
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la salud
	 $ 14.113.084,00 

	2.3.2.02.02.009.1905023.2021632720003.91122
	50.0
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la salud
	 $ 23.000.000,00 

	2.3.2.02.02.009.1905027.2021632720003.91122
	50.0
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la salud
	 $ 35.578.744,00 

	2.3.2.02.02.009.1905027.2021632720003.91122
	32.0
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la salud
	 $ 484.344,00 

	2.3.2.02.02.009.1906025.2021632720004.91122
	49.0
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la salud
	 $ 3.212.209.130,00 

	2.3.2.02.02.009.1906025.2021632720004.91122
	69.0
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la salud
	 $ 6.641.711.868,96 

	2.3.2.02.02.009.1906025.2021632720004.91122
	33.0
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la salud
	 $ 154.488.797,33 

	2.3.2.02.02.009.1906025.2021632720004.91122
	68.0
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la salud
	 $ 1.238.819.276,71 

	2.3.2.02.02.009.1906032.2021632720004.91122
	50.0
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la salud
	 $ 5.000.000,00 


TERCERA PARTE

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 5º.  Las disposiciones generales rigen para los órganos que conforman el Presupuesto del Municipio, entendiéndose por éstos, el Sector Central constituido por el Concejo, la Personería y la Alcaldía.
ARTÍCULO 6º.  El Gobierno Municipal, en el Decreto de liquidación clasificará los ingresos y gastos y definirá estos últimos. Así mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales rentísticos, sectores, programas y productos que no correspondan a su objeto o naturaleza, las ubicará en el sitio que corresponda.

La Secretaría de Hacienda, de oficio, hará mediante Resolución, las operaciones que en igual sentido se requieran durante el transcurso de la vigencia; cuando se trate del presupuesto de gastos de inversión requerirá del concepto previo favorable de la Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 7º. La Secretaría de Hacienda de oficio o a petición del Jefe del Órgano respectivo, hará por Resolución las aclaraciones y correcciones de leyenda necesarios para enmendar los errores de transcripción, clasificación por grupos, errores aritméticos o de codificación que figuren en el presupuesto del Municipio para la vigencia fiscal del año dos mil veinticuatro 2024.

ARTÍCULO 8º. Al cierre de la vigencia fiscal cada órgano constituirá las reservas presupuestales con los compromisos que, al 31 de diciembre de 2023, no se hayan cumplido, siempre y cuando estén legalmente contraídos y desarrollen el objeto de la apropiación. Las reservas presupuestales sólo podrán utilizarse para cancelar los compromisos que les dieron origen.

Igualmente, cada órgano constituirá al 31 de diciembre de 2023 cuentas por pagar con las obligaciones correspondientes a los anticipos pactados en los contratos y a la entrega de bienes y servicios.

ARTÍCULO 9º. El ejecutivo municipal ajustará la codificación del presupuesto de rentas y gastos de conformidad con los mandatos de las normas legales con el fin de mejorar la entrega de los diferentes informes a los organismos de control y vigilancia de recursos.

ARTÍCULO 10º. Todos los códigos del presupuesto de gastos clasificados como sistema General de Participaciones podrá ser objeto de cofinanciación y convenios interinstitucionales; en todo caso se responderá por los porcentajes establecidos en el Sistema General de Participaciones.

Los mayores valores asignados por el Departamento Nacional De Planeación del Sistema General de Participaciones en la vigencia 2024 podrán incorporarse al presupuesto de ingresos y gastos de la vigencia fiscal 2024 mediante acto administrativo. Dicha adición se hará, según corresponda la destinación de los recursos y con las debidas fuentes de financiación.

ARTÍCULO 11°. El Gobierno Municipal, ejecutará los programas de inversión, conforme a los Proyectos inscritos, valorados y registrados en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión de la Secretaria de Planeación.
ARTÍCULO 12° Los códigos del presupuesto de gastos de inversión, están constituidos por el código objeto del gasto del Catálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales (CCPET), el Código de clasificación de inversión (KTP), el código de proyecto (BPIN), el código de clasificación central de productos (CPC) y el código de fuente de Financiación.
ARTÍCULO 13° El pago de los compromisos adquiridos del Presupuesto General del Municipio para la vigencia fiscal 2024, se hará a través del Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC

ARTÍCULO 14° El superávit fiscal es el valor positivo que resulta de la diferencia entre los mayores ingresos corrientes, los recursos de capital y los desembolsos del crédito, al cierre de la vigencia fiscal anterior. Este debe contener un análisis integral desde el punto de vista financiero, presupuestal y fiscal y que a su vez tenga respaldo en el flujo de recursos de tesorería, por cada una de las fuentes de financiación, debidamente certificados.

El superávit fiscal se adicionará al presupuesto de la respectiva vigencia mediante acto administrativo. Dicha adición se hará, según corresponda la destinación de los recursos y con las debidas fuentes de financiación.

ARTÍCULO 15° Facúltese al Gobierno Municipal en la realización de la homologación del Presupuesto General del Municipio de Filandia, Quindío durante el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), de conformidad a lo dispuesto en la Resolución No.  2372 del 09 de septiembre de 2022 - “Por la cual se modifica la Resolución No. 3832 del 18 de octubre de 2019, mediante la cual se expide el Catálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales y sus Descentralizadas – CCPET”, expedida por la Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público; así mismo las homologaciones del clasificador de inversión – KTP, realizadas por el Departamento Nacional de Planeación y demás normas que regulen la materia.

ARTÍCULO 16°. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y surte efectos fiscales a partir del primero 1º de enero del año 2024.

DEFINICIÓN DE LOS GASTOS
ARTÍCULO 17°. Las apropiaciones incluidas en el presupuesto para la vigencia fiscal de 2022 se definen en la siguiente forma:

FUNCIONAMIENTO: Son aquellos que tienen por objeto atender las necesidades de la Administración Municipal para cumplir a cabalidad con las funciones asignadas por la Constitución Política y la Ley. 

GASTOS DE PERSONAL: Son los gastos asociados con el personal vinculado laboralmente a la Administración Municipal a través de una relación legal/reglamentaria o de una relación contractual laboral.
PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE: Comprende la remuneración por los servicios laborales prestados por servidores públicos vinculados a la planta de personal aprobada para cada órgano.

FACTORES CONSTITUTIVOS DE SALARIO: Son las remuneraciones pagadas a los empleados vinculados laboralmente con la Administración Municipal, como contraprestación por los servicios prestados. El salario se compone por un sueldo básico y por los demás pagos que tienen como particularidad remunerar el trabajo del empleado.

CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA: Corresponde a las contribuciones legales que debe hacer una entidad como empleadora, a entidades del sector privado y público, tales como: Cajas de Compensación Familiar, SENA, ICBF, ESAP, Fondo Nacional del Ahorro, Fondos Administradores de Cesantías y Pensiones, Empresas Promotoras de Salud privadas y públicas, así como, las administradoras públicas y privadas de aportes que se destinan para accidentes de trabajo y enfermedad profesional.

REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR SALARIAL: Corresponde a los gastos del personal vinculado laboralmente con el Estado que la ley no reconoce como constitutivos de factor salarial. Estos pagos no forman parte de la base para el cálculo y pago de las prestaciones sociales, aportes parafiscales y seguridad social, aunque sí forman parte de la base de retención en la fuente, por ingresos laborales.

PERSONAL SUPERNUMERARIO Y PLANTA TEMPORAL: Son los gastos por concepto de retribuciones por los servicios prestados y las contribuciones legales inherentes a la nómina de las personas vinculadas a la entidad mediante plantas supernumerarias o temporales.

De acuerdo con la Ley 909 de 2004, la creación de plantas de personal temporal es excepcional, y debe responder a las siguientes condiciones:

a) Cumplir funciones que no realiza el personal de planta por no formar parte de las actividades permanentes de la administración;

b) Desarrollar programas o proyectos de duración determinada;

c) Suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, determinada por hechos excepcionales;

d) Desarrollar labores de consultoría y asesoría institucional de duración total, no superior a doce (12) meses y que guarde relación directa con el objeto y la naturaleza de la institución (Ley 909 de 2004, art. 21; adicionado por el Decreto Nacional 894 de 2017, art. 6).

De igual manera, el numeral 2 del artículo 21 de la Ley 909 de 2004 señala que “la justificación para la creación de empleos de carácter temporal deberá contener la motivación técnica para cada caso, así como la apropiación y disponibilidad presupuestal para cubrir el pago de salarios y prestaciones sociales”.

Ahora bien, a lo que respecta el personal supernumerario, el Decreto Ley 1042 de 1978 en el artículo 83, establece que se podrá vincular personal supernumerario para suplir las vacancias temporales de los empleados en caso de licencias o vacaciones, o para desarrollar actividades de carácter netamente transitorio.

Incluye:

•Remuneración a empleados públicos de las Unidades Técnicas Legislativas (UTL) del Congreso de la República.

•Remuneración a profesores por horas Cátedra.

•Jornales

Las definiciones de los conceptos en que se desagregan los gastos de personal supernumerario y planta temporal correspondientes a salario, contribuciones inherentes a la nómina, remuneraciones no constitutivas de factor salarial.
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS: Son los gastos asociados a la compra de bienes y a la contratación de servicios, suministrados por personas naturales o jurídicas que son necesarios para el cumplimiento de las funciones asignadas por la Constitución Política y la ley al órgano presupuestal. 

La remuneración para la contratación de servicios, suministrados por personas naturales o jurídicas, no podrá pactarse por valor mensual superior a la remuneración total mensual establecida para el jefe de la entidad. 

Se entiende por remuneración total mensual del jefe de la entidad, la que corresponda a este en cada uno de dichos períodos, sin que en ningún caso puedan tenerse en consideración los factores prestacionales.


ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS: Son los gastos asociados a la adquisición de algunos activos producidos y no producidos. Para efectos de esta cuenta, entiéndase por activos producidos aquellos que tienen su origen en procesos de producción, como son los activos fijos y los objetos de valor; y por activos no producidos, aquellos de origen natural como las tierras y terrenos y los recursos biológicos no cultivados.

ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS: Son los gastos asociados a la adquisición de bienes (que no constituyen activos); así como los servicios suministrados por personas naturales y jurídicas que se utilizan para apoyar el desarrollo de las funciones de la entidad, tales como honorarios y remuneración servicios técnicos, para, cual se deberá tener en cuenta lo establecido por el artículo 2.8.4.4.6 del Decreto 1068 de 2015.
MATERIALES Y SUMINISTROS: Son los gastos asociados a la adquisición de bienes que se utilizan como insumos en procesos de producción. La característica distintiva de los materiales y suministros, en comparación a los activos fijos, es que son bienes que se utilizan durante un (1) año, y que no quedan disponibles para un segundo o más años, esto incluye Bienes que pueden utilizarse repetida y continuamente por más de un año, pero cuyo precio no sea significativo (Ej: Artículos de oficina). 

La clasificación de la cuenta materiales y suministros es adaptada para Colombia por el DANE. Por lo anterior, para mayor nivel de desagregación de esta cuenta, se tiene el CPC y se actualizara acorde a sus versiones más recientes.

ADQUISICIÓN DE SERVICIOS: Son los gastos asociados a la contratación de servicios que complementan el desarrollo de las funciones de las entidades, o que permiten mantener y proteger los bienes que son de su propiedad o están a su cargo.

La clasificación de la cuenta adquisición de servicios es adaptada para Colombia por el DANE. Por lo anterior, para mayor nivel de desagregación de esta cuenta, se tiene el CPC y se actualizara acorde a sus versiones más recientes.

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: Comprende las transacciones que realiza un órgano del presupuesto del municipio a otra unidad sin recibir de esta última ningún bien, servicio o activo a cambio como contrapartida directa. Las transferencias por su naturaleza, reducen el ingreso y las posibilidades de consumo del otorgante e incrementan el ingreso y las posibilidades de consumo del receptor. 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL: Comprende las transacciones que realiza un órgano del presupuesto municipal a otra unidad para la adquisición de un bien o el pago de un pasivo, sin recibir de esta última ningún bien, servicio o activo a cambio como contrapartida directa. A diferencia de las transferencias corrientes, estas implican el traspaso de la propiedad de un activo (distinto del efectivo y de las existencias) de una unidad a otra, la obligación de adquirir o de disponer de un activo por una o ambas partes, o la obligación de pagar un pasivo por parte del receptor. 
GASTOS DE COMERCIALIZACIÓN Y PRODUCCIÓN: Comprende los gastos asociados a la adquisición de insumos necesarios para la producción y comercialización de los bienes y servicios que provee el órgano del presupuesto municipal. 

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS: Comprende los recursos destinados a la adquisición de derechos financieros, los cuales brindan a su propietario el derecho a recibir fondos u otros recursos de otra unidad. 

DISMINUCIÓN DE PASIVOS: Son los gastos asociados a una obligación de pago adquirida por el órgano del presupuesto municipal, pero que está sustentada en el recaudo previo de los recursos. Los gastos por disminución de pasivos se caracterizan por no afectar el patrimonio de la unidad institucional. 

GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, SANCIONES E INTERESES DE MORA: Comprende el gasto por tributos, multas, sanciones e intereses de mora, que por mandato legal deben atender los órganos del presupuesto municipal. Entiéndase por tributos, las prestaciones pecuniarias establecidas por una autoridad estatal, en ejercicio de su poder de imperio, para el cumplimiento de sus fines. Los tributos se distinguen entre impuestos, tasas y contribuciones según la intensidad del poder de coacción y el deber de contribución implícito en cada modalidad.

Las multas, sanciones e intereses de mora comprenden el gasto por penalidades pecuniarias que se derivan del poder punitivo del Estado, y que se establecen por el incumplimiento de leyes o normas administrativas, con el fin de prevenir un comportamiento considerado indeseable.

SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA: Los gastos por concepto del servicio a la deuda, tanto interna como externa, tienen por objeto atender el cumplimiento de las obligaciones correspondientes al pago del principal, los intereses, las comisiones, y todo tipo de gastos derivados de las operaciones de crédito público que realizan los órganos del presupuesto municipal con el fin de dotar a la entidad estatal de recursos, bienes o servicios con plazo para su pago. 
SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA: Comprende el gasto por amortizaciones del principal, los intereses, las comisiones, y todo tipo de gastos derivados de las operaciones de crédito público que realiza la Administración Municipal con agentes residentes fuera del país. 
SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA: Comprende el gasto por amortizaciones del principal, los intereses, las comisiones, y todo tipo de gastos derivados de las operaciones de crédito público que realiza la Administración Municipal con agentes residentes en el territorio colombiano. 

INVERSIÓN:  Comprende los gastos destinados a la prestación de servicios o a la realización de transferencias a la comunidad, incluidas en los programas sociales, así como a la adquisición de activos no financieros por parte de las mismas.
La característica fundamental de este gasto debe ser que su asignación permita acrecentar la capacidad de producción y productividad en el campo de la estructura física, económica y social. 

Al momento de la obligación, los gastos de inversión se desagregarán al máximo nivel del Clasificador por Objeto de gasto del Catálogo de Clasificación Presupuestal establecido por la Dirección General del Presupuesto Público Nacional, al igual que los gastos de funcionamiento.

ARTÍCULO 18º. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y surte efectos fiscales a partir del primero 1º de enero del año 2024.
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Filandia Quindío a los veinte (20) días del mes de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

JAIME FRANCO ALZATE.
Alcalde Municipal

Constancia secretarial: El presente acto administrativo fue publicado en la página web de la Alcaldía Municipal de Filandia Quindío www.filandia-quindio.gov.co  

DIEGO ARIAS GARCIA

Jefe de Gestión Administrativa
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